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Sesion 17.& ordinaria en 24 de julio de 1918 
PR.ESIDENCIA DEL SE:Ñ"OR. TOCORNAL 

Sumario 

Se aprueban definitivamente los poderes del 
se1íor Ochagavía como Senador por Chiloé. 
-Se entra a tratar de la eleccion de Maule 
i usa de la palabra, en representacion del 
señor Zañartu (don Héctor) i el señor Zañar
tu (don Enrique).-Se suspende la sasion i 
a segunda hora no continúa por falta de 
número. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Alessandri Arturo Gatica Abraham 
Alessandri José Pedro González J. Ramuel 
Barrios Luis Aníbal Lazcano Fernando 
Barros E. Alfredo Madrid Manuel 
Búlnes Gonzalo Ochagavía Silvestre 
Conc'ua Malaquías Ovalle Abraham 
Correa OvalIe Pedro Valderrama José M. 
Echenique Joaquin Valenzuela Régulo 
Edwards Guillermo Varas Antonio 
Escobar Al:f!'edo Y áúez Eliodoro 
Freire Fernando Zañartu Enrique 

Acta . 
Se leyó y tui aprobada la siguiente: 

Sesion 16.a ordinaria en 17 de julio 
de 1918 

Torrealba, Urrejola, Valderrama, Valenzuelar 
Varas, Y áñez i ZaI1artu. 

Leida i aprobada el acta de la sesíon ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Reanudada ésta a las cinco de la tarde i de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96 del 
Reg\amento del Senado, se procede a repetir 
las votaciones que quedaron pendientes en 
dicha sesÍon por haberse producido, dos veces 
suee¡ivas, empate de votos en ellas. 

Tomada la votacion sobre'si se acepta o no 
la nulidad de las diez mesas restantes de Cas
tro, resultan dieciseis votos por la afirmativa, 
díeciseis por la negativa i una abstencion, 
quedando en consecuencia, desechada la pro-

Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, posicion de nulidalI de dichas mesas. 
Alessandri don Arturo, Ariztía, Barríos, Ba- Votaron por la afirmativa los señores; Ales
rros, Besa, Bruna, Búlnes, Claro, Correa, sandri don Arturo, Barrios, Bruna, Edwards, 
Charme, ..I!:chenique, Edwards, Escobar, Fe- ~jscobar, Feliú, Freire, Gatica, González, Mac 
liú, Freire, Gatica, González, Lazcano, Lyon, Iver, Madrid, Q~ezada, Rivera, Torr eaIba, 
Mac Iver, Madrid; Ovalle, Quezada, Rivera, Valderrama i Yáñtlz. 
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• CAMA!RA. DE SENADORES 
== 

Votaron por la nAgativa los señores: Aldu- Santiago, 19 de julio de 1918.-He tenido 
, nate, Ariztía, Barros, Besa, Búlnes" Claro, el honor de l'ecibir la nota de V. E. número 

Oorrea, Oharme, Echenique, I.Jazcano. Lyon, 22, de 15 del actual, en la que V. E. hace 
Ovalle, Url'ejola, YaJenzucla, Varas i Zañartu. presente que con mi oficio de 3 del mes en 

Se abstuvo de votar el sefior Presidente. curso, al remitir 00pia de los decretos i ante
Se repitE:. en seguida la votacion acerca de cedentes relacionados con la compatibilid:>.d 

si se acepta o no la nulidad del departamen, entre el desempeño del cargo de auditor de 
to de Quinchao. Marina i el ejercicio de la profesion de abo

Tomada la votacion resulta desechada la gado, no envió este 11:inisterio copia del de
proposicion de nulidad por dieeíseis votos creto que declaró la incompatibilidad entre 
contra dieciseis i una abstencioll. las mismas fllUciones. 

Votaron por la afirmativa los sellores: Ales- En respuesta al mencionado oficio de V. K 
sandri don Arturo, Barrios, Bruna. Edwards, cábeme la honra de manifestar a V. E. que 
Escobar. Felíú, Freire, Gatica, González, Mac no existe dflcreto alguno que disponga dicha 
her, Madrid, Quezada, Rivera, Torrealba, incompatibilidad, l'azon por la cual no se 
Val derrama i Yállez. acompañó a las copias que obran en poder 

Votaron por la negativa 103 señores: Alciu- elel Honorable Senado. 
nate, Ariztía, Barros, Besa, Búlnes, Claro, Co- Dio, guarde a V. K-Jorfe Valdivieso 
rrea, Charme, Echenique, Lazcano, Lyon, Blanco. 
Ovalle, Urrejola, Valenzuels, Varas iZañartu. '" 

Se abstuvo de votar el señor Presidente. 2, o, De los SJg~lentes ofimos de la Honora-
Se pone en seguida en votacion el si- ble Camara de DIputados: 

guiente: Santiago.' a 18 de julio ,de 1918.-La Cá-
A t 3 o U l' . 1 d t . '1 mara de Diputados ha tellldo a bIen desechar 

«Ar. - na el especia eennmara a 1 t d d 'rd 1 ~-
manera i forma de renovar los procedimien- e prbo1yecSo de acuer °1' reml1l o por eblio

l
-

t 1 t 1 1 d t d C 
nora e ena o, por e cua se aprue a a 

os e ec ora es en os epartamen os e as- 'b d f'b' . t d . Q' h l 1 . d S d convenClOn so re marcas e anca, aJus a a 
tro 1 umc ao para a e eeClOn e ena or» S f 1 3 d 'b d 18iH 
que propone la mayoría de la Comision en en an lago, e .e novJetr; r~ e , c?n 

. 1 d 1 t' 1 3. d 1 t d el representante de la Hepubhca de FrancIa. 
,reemP

d 
azfo e lardlcu ° l'. f e proyec °t' e Lo que tengo la honra de puner en conoci-

acuer o ormu a o en e m orme respec lVO. . t d V L" 1 i!' , 

El- ~ P"d t 'fi tI' 1 mlt'n o e . 1". en respue~ta a OuCIO nume-
senor reSI en e malll es a a a sa a 147 d f h 10 1 . b d 1897 

d d 1 1 , . ro ,e ec a ( e nOVlem re e . 
que espues e a reso UClOn que acaba de D' d Y E A R 
tomar el Senado en las votacionds anteriores, lOS gAulal: eda E' >-. 1,~JIANVROS 08-

h . 'd d. d . SELOT.- eJan 'ro r1'axur,;:t 1.!., pro·, ecre-parece que no al neceSl a e noner en vo- t . 
taeion el artículo a que se acab~ de dar lec. ano. 

tU~i señor Aliunate Solar formula illdica- Santiago, a 18 d julio, de 19~8.-La Cá
cion para que pase este artículo a Oomision mara de Dlputad?s ha temdo a bwn desechar 
a fin de que se proponga 10 que corresponda el pr?yecto de lel, aprobado por el Ho~ora
en conformidad a la situacion creada por las ble St'n~do, por e} cual se concede ]Y':1ll1S0 a 
votaciones habidas. don J orJe E. ~eu~sler para co~strU1r 1 esplo-

, A insinu3cion del señor Presidentp, tácita- tal', .en la pro.vlllCla de Llanq lllbue, un fel'r~
mente aceptada, se acuerda que la Mesa ha- ca.rnl de.sde .los llanos de Yate hasta la Repu-

1 Ó t d 1 'd d ., blIca Ar¡entma. 
ga e e mpuo e os cm a anos IUscntos en L t J h d d' ""{~ E 1 .. t 1 t 1 d 1 o que engo a onra e emI' a v. . en os l'eJls ros e ec ora es e as mesas cuya t 1 fi" 399 d 13 h 13 
nulidad ha siGlo declarada, a fin de saber si rdesPfube~ a a

d 
0lc

g
I
0
0
6
numero , e ec a 

't . fl ,. , 1 1 d' 1 '. e e tero e ' es a ID uye o B.O en e resu ta o Jenera . '_ ' 
, Con él asentimiento tácito de la Sala qTIeda A~ompano los antecedentes re~pectIvos. 
tambien retitado el artículo 3.0 en debate. DIO" g~larde a ~. ~.-~LEJ;\.NDRO ROSSE-

Por no haber otro asunto de que tratar se Lo~.-AleJandro Erraxunx M, pro-Secre-
levanta la sesion. ' tarlO. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del Ministerio 

" Marina: 

Santiago. a 18 de julio de 1918.-La Oá
mara de Diputados ha tenido a bien desechar 
el proyecto de lei, remitido por el Honorable 
Senado, por el cual se fijan los sueldos anua-

de les de los funcionarios pertenecientes' al Ca
bildo Eclesiástico de la Serena. 

,~I ;" . l· _. J.' 
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Lo que t.f'lngo la honra de poner en conoci- caneter;)s, edificios públicos i en el mejora

miento de V.E. en respuesta al oficio núme· miento de las viaa fluviales. 

ro 876, de fecha 17 de noviembre de HHO.Lo que tengo ll;l. honra de decir a V. E. en 

Acompaño los anteceuAntes respectivos. respup:sta al o~cio m~mero 346, de fecha 19 

Dios guarde a V. E.-ALEJA~DRO ROSSE- de dlCIembre oe 191,. . . 

LOT.-Alejandro Errá?.uriz .l"I., pro-Secre- Acompaño los antecedentes resp~ebvos. 

tario. Dios guarde a V. E ---ALEJANDRO ROSSE-

LOT.-Alejandro Erráxuriz Jl., pro-Se cre-

Santiago, 18' de julio de 1918.-La Cáma- tario. 

ra de Diputados ha tenido a bíen uf-sechar el 

proyecto de leí, remitirlo por el Ho~orable Santiago, 18 de julio de 19I8.-La Cáma

Sen~do, por e~ cual se crt>.a. una oficIna de ya de Diputado& ha tenido a bien desechar el 

nommada Oficma de l:'revIsIOU Fsca!. proyecto de lei, aprobado por el Honorable 

. ~o que tengo la: honra de. poner en .cono: Senado, por el cuar se concede un suplemen

CimIento de V. E. en respuesta al OfiCIO nn to de quince mil pesos al ítem 657 de la par-

mero 496, de techa 12 de enero de 19~ 1. tida 19 del presupuesto del Ministerio de In-

Acompaño los a~tecedentes respectIvos. dustria i Obras Públicas, correspondiente al 

Dios guarde a V. K-ALEJANDRO ({08SE- año 1917. 

LOT.-Alejandro E1-rázuriz JI., pro-Secre- Lo que tengo la honra de comunicar a 

tario. V. E. -en contestaeíoll al oficio númeru 220, 

de fecha 14 dtl setiembre de 1917. 

Sauti~go, lB de julio. de 19~8.-L1\ Cám().- Acompaño los antecedentes ,espectivos. 

ra de Diputados ha temdo a bien dpsf'char el Dios guarde a V. E.-ALE.JANDRO R08SE-. 

proyecto de leí, aprobado por el Honorable LOT.-Alejandro Errá::uriz M., pro-Secre

Senado, por el cual se incluye el tracoma en taric. 

la nÓlllina de Ías enfermedades infecciosas a 

que se refiere el artículo 2.° de la lei número Santiago. 23 de julio de 1918.-Con moti-

1,197, de fecha 7de febrero de 1899. dI· . t 1 h a d'" pasar 
L lId d' V EVO e a mOClOn qtle engo,a onr . ., 

o qUA te1ngfj·0. a lO,nra el_ e
6
,cll

d
' a f . h' eSn

l 
a manos de V. K, la Cámara de Píputados 

resputjsta 11. o eIO numero ::>, (l ec a . d d 1,' l" t 

d t b a 1016 ha a \) sU aprouaClon a slgulen e 
e oc u re e '" . . 

Acompaño los antecedentes respect:vos.1 
Dios guarde a V. E.-ALEJANDRO R088J:<C

LOT.- Alejandro Errá::uriz J.f" pro-Se(;re
tario. 

PROYECTO DE LEI: 

«A.rticul0 único.-ÁutorÍzase al Pres~dente 

de la República para que invierta hasta la 

. . -. -. ,suma de quince mil pesos ea ayudar a la ~e-

SantIago, 18 de Juho de lJ18-La Cama- construccion de la sa,a de maternidad del 

ra de Diputa:lo~ ha te~i~o a bien desecbar el hospital de Osorno» 

proyecto de lel, remmdo ~0r el Hon?rable Dios gUl\rrie a V. K-ENRIQUE BERMÚDEZ. 

Senado. por el cual se auto lIza al Presldente -Alejandro Ernízuri:; M'
l 

pro-Secretario. 

de la República ,para que invierta hast~ la¡ 

suma de t.reinta niil pesol", ~ fin de. conclUIr ~a 3.0 De los siguientes informes de la segun

construcClOD de carros de vlveres 1 de forraJe da Comision de Elecciones: 

para el Ejército. 
Lo que tengo la honra de poner en cono- HO'llomble Senado: 

Girpiento de V. K en respuesta al oficio nú

mero 142, de fecha Ul de octubre de 1916. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guard,e a V. K-ALEJANDRO ROSSE

LOT.-Alejandro / Errázuriz 11!., pro-Secre

VUN~tf;a Segunda Comision 'designa·da 

para 'el 'elstudÍ'o de: líl!S e;veec]o.nes que :le han. 

sido e.nclOme!llld&das, üooeel ho]]or >de ,mor

mar a V. E.l'es-pec·to :al l'e,sU:1t&do !de !La .e]lec

cion selIlJatoit"iÍlal de Maule en 'las términos si-
tario. __ I guientes : 

Santiago, 18 de julio de 1918.-La Cáma.¡ El Co'l'ejio ProvincialaJSignó a don Ma

ra de Diputados ha tenido a bien desechar el llJu'el J. Madrid 3,652 vo:tos y ·a don Héeror 

proyecto de lei, aprobado por el Hon?rllble Z,añartu 3,551 votO!'\. 

Senado, por el cual se autoriza al Presldent(' La Comis~on Re'Vi,sOTa Ide Poderes, .aco

de la República para que invierta diversas jie'ndo una peüc~on fOl'lIDula'd·apor 'el ,señor 

sumas en la reparacion de puentes i caminos ZañaI'itu,l'e.ctificó el 'es·crutil1io proV'Ínc~al, 
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. :uedallldú !(JI g'eñor Mad,:vid con 3,602 VO'tOIS I 1.0 Q?,e el ju:ez de le't~ars ,~e Co~tittU:0i~, y con 3,601 él. señor Zañartu. d,on Lms SantIago Vieg,a, Slll motIvo Ju.stl~ En COllltra ·dle lels'Va leil'e¡c.cion se hlllIl rOil'lUU- fi<J8Ido, mandó ,cita;!" p{)ll' medio ·die la pOllicí:a JaidJo reclamaci-ones por ámbos mteresados a los miembros, de 'la HU'Ilfta RMetjJlOOra del a;l!(Jg:a'll>d'Ú vicios o defectos .quea:1temn e,1 departamellto ,pa<ra que co,mpareciel"arll aJ. resultado de, :la ~ibre ma:.ll'ifestacion ,de la vo- Juzgado ei di,a 3 .de marzo ,en 'que debia ve~ lunrta<l die Jos lellle,ctoQ'ElS ~de Mau:~e. rificarse 1a ,eJieccion; El ,Sleñor M1adrid ha redamado del fnn- 2.0 Que re01amruda ,elsta órden runte la ciolll1lmi,ento de la jurnta de la subddega- EX'ma. Oorte Supl'ema, demmciándoil<a como cíon 6 .. a clJe PurapeI 'comuna de Empe- una medida clJe 'lntr:omision de 'la jUSÍticia ordrado del d<e'Partame~to 'de Constiltucion· dinaria cn ,el <alcto 'elector,al, ordooó ese Tri~ de 1a :sUibdeilgwcÍ:on 7.:a, sec<c!Íon prime: bullal, con fecha 2 de ma:rzo, que ,el juez de re de la :comwna de Poil'lt'ezuei'Ü y de la 1.a Letras de Con'sti'tuci,on infoI"lllara por tey 2.la se,cc10ners de la suhd:elerta:eion 13.a d'e légrafo; ColbqUlelcura, Ic.olllluna,s ámba: dlel departa- 3.0 Que el j,uez d~ Letrrus no dió cumpli-mento die !tata. míentoal ,dem~etoque pl"ecede, por 'lo cual E[ señorr Zañalrtu ha reclam'ado' ,a su vez el se,cYiet1't\l'ío, de órden del Tribunal, 'le dide :tos procedimi'entos de las iSigu'ie'l1ltClS me~ rijíó.'cl{)~ fecha 11 ,clJe ma:r2'iO una 'lluev:a co·s.as del dC[parliallllle'll.iÍo de Oauquéllles: se,c- munICa;C}()~, la fin de que ,eva~uaT'a '~l mfor~ ,ci{)n 2.a, ffilbde,1egacion La; 'secciones 1.a, me te,legrafico que .se l'e habloa p'edrd~con .2.81 Y 3.81, <subdel,egacion 2:a; seooi<on única, fecha 2 de matzo, lnfol':nl!e qU!e ,eva<cuoc{)n ·subd>el:eg,a.cion 3.,a; .secci,on 1.a, iSubdelegta- fecha 12; . , cÍon 10 .. a y La de la 11.'a,comuna de Po'ci- 4 .. 0 Que !lla. Excma. Oort'e 8Ulpl"ema d~cto lilas d,el depart,a:m\e'nto d,e L1Jwta. con este '1llottVO un auto dea:m\{)n'estaclOn, La OOOlision ha oid{) a los illlteiI\es,ardoQJs y en que ,declla~ó que :el procedim~ento. ob~erha tomad'Ü 00 cuenta l'a numerosa .prueba vado po.rel J~~z de L,e'tras de COOlistrt?C,wn , testimonia[ rendida por las parrl::es, 'COIffiIO don Lm~ SaIT~Lag{) Y,egta, y q?,e ~OIt1VO l,a as~imiS'!IOO l.os a!11t'e,cedlent>es que se nanarcollll- re01a'~lJJa'Cl'~n. c]Í1wda, []iO IS~ halbla 'aJ.ust.ado a prufiad,o· de t{)do 10 ,cua:! s;e ha,ce mencion en lrus dllSp<OiSl'CJ.O'll!e:S ,de la le1 y que dIcho funeste inf~rIllIle iC'n Ja parte qu,e se ha conSi:de- ?ionarrío debió, ,e<v3Jcuar mmedirut~ment~ el l1ado petrti!11Jente.\ l'nforme !telegrafico que se ¡}le habla ped1do; 
5.{) Que 'el mismo juez de LetraiS, don Luis l.-Departamento de Constitucion S<allt,iago Y,e'ga, di'ctó órden de dtacion, hajo aper0i<bimj.ento de <prisioill:,en ,contl'a de los El ~eñor Mrudridha r,e,c.lalllIado la nuli- señ01'lels J,{)Il'j,e A. GOIll2iá;l<ez y Danlel de la dad de la 'etl'ecci,OIll de !1alse0cion úniea ,de la Maza, mayOl1es Icontrjibuy;entes de OonstitusuhéLe1egaciou 6.a, Purrape'l, colmunade Em- cion, y en,eal'gados de 1018 trarhajOis polítieoo pledirooo,departame'l1t.o de OonstitU!ci~n. de la c'all1<didatura de don :Manuel J. ]\I[a-Funda su \l'e'Clama,cion ,en qUle 'curutro 'mas dll"id en J:os ;¡ugar1e& die Mirivilo y EmpeántleS' de Jael,eclC'Ío:n ,eil juez le,tmdo de elSe drado, respec1tvvwmente; dep.amamenrtJO, don Luis SalIJJti'ago \0ega, 0'1'- 6.0 Que ¡la óllclJen Ide prision en contra del derróqUJei sic <cilb3Jrla a Icoon¡parelc<er, haljoaiper- señor Go'nzá1ez,se cmmjplió; pero no se ha 0~bio,ni'en1:,0 de p'l"]SiOIll, 'a'1 señolI' Dan1i1el de 'la red,amado de }ia llU/lidad de la eieccÍon por Maza, jefe de !101S tI13JhajiQs ipO'Ii:bicos .d,e ~a esta 'causa, y 'que si no se ¡Hevó a eff!cto en' a[ia:nza libera:! en ¡la comuna de Empedra- c01J!tl'a diel s'eñor de la M'lza, fué porque dio. BOSlterii()!I'mle'lllt<e 'el J1u21g,ado dictó ór- é,s,te l'ehuyó la nütJinc'a:eÍon, permaneciendo den deprilsion >C1ll Icontra de él. Au<nque 'la ocult{), COlll lo Icualse .entorpa,cieron las traóoo!en no 8Jlcrunzó a BUm¡pil:imse, 'es ~o álTW haj'o;s 'en fa:vor dCll ,candidato seuor l\Ia,drid; qThC ,ea señor de 1a M.al'Ja qUiOOÓ inhabi¡1itado 7 .. 0 Qu<e el di'a: ,de la efeccion <el señor de para ¡atender sus Itra:b3Jj'OiS políticos, y que l'a Maza salió ,de la casa donde se en,coneQ h!e<cho ,de ver 'al jete ,ailian0]sta 'IliSÍ perse- tooha hOlspoo,ado y ocuIto y ~legó corriendo gnido, ju't.r.odujo d'CsaU>c'llJOO ,enta'<e ~ 'ami- acahaiHo hasta. ,el re,ci~to de la mesa miéngos. tras ,en :la eaHe se da,ba ór,c1en a los guar~ A elSlta cir.cunstan:ei'a u>ehióse que alClarIl- manes :de lílIpvehenderl0, produciéndose, con Zla'r,a. 'el señor Madrid ,en ,J.¡a mesa <de Puvruped, oote motÍv;o, un tumulto 'e11 la puerta enun número IDiUi 'me1"Íor <de VOltos al ,que te- nre ,lOlS que 'querÍ,an tomRrlo y los que :tra-nia derecho a esperar . taban dfl impedirlo; 

En 'Clleeto, s'e le'Dlcue!l1wan lSullcien:tetrnle'll,te 8.0 QuepOlr 'elStacausael mencionado se-aereditoo<o'S los h'ccholS sÍg"uile'lltels: ñor de <1'a Maza s,e Y:~ó ob1ig,a,do ,a pwmMlJe-
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cer :con 'el ,eaI1áeter de vocal ladjtl'IlJto en la l'ClSult.adode lla ,elleccion, puedoo ;refundir
Brula ,en q1lle :fullIciO'llIaha la junta, perjudi- se ,00 110s siguientes: 
OOndolSe,. así, Jos :tr3ihajosdeil ,cam:d·i,dato se- 1.0 Haber Isuspeudidotra'llJsiltOlI'ia le inmo
ñol' Madrid, y 'ClSfland,o ¡los '-testigos ¡cO'nfor- tivadamente el flln0iOlllrum~ento de ilia mesa; 
mes en que siro. :esta ,circu'llJstancia <los p.a,rti- 2.() No ha-c,er -el J1amado od,e 'lO's -e1ectore,s 
dos ,de ¡Joaali:a'uza Ililheral haibrÍJan 'O'btenido en forma ICOrI"e:cta, :e impedir ,elaeeeso :wl 
en Empedrado yespe.ci:almen:te len Ila meoSa l'Clcinto 'ím que funciollJaJba la Junta a ~OIS 
de Purapell,maYOIr 'n;úme.ro de votos que 'e:! ciudadano's inscri'tols, apostando ,en 110s al-
que aTrojó >el escrutinio del 3 a,e llIl!a:r~o; l'ededores fuerza pública Icon les-a ól'den; 

9.0 Que 'eQ mismo juez de Leir:as de GOiJliS- 3'0 Pone térlmli,lllo a 'sus funciones, no O'hs-
titudoill"con fe'cha 4 y 5 de marzo, dec:Laró ta'llJte de ha,heme illlt'e['ll'U!mpido vaJáas' veces 
1'0018 a JIOS señol'es Enrique B:vavo, FI,avio el fUIlIcionamilento y :de lexi,s,tir ciudwdanos 
,A1beTto V,a!~'lliZuellia, JOlrj'e Alrtl1'l'o· Gonzá- qne dooeabam Isufr,a'gar, a [las·4 P. M. len al-. 
lez y Da:ni'el die la Maza, ajC'l1'tes o eJ.lc3lrga- O'unars sec.0ione:s v a las b P. lVf 1?1l 1) tras , 
dos éLelüs traJbajOls 'e!lectO'l'a1es del señor Ma- " 4.0 Lmpedir v¿ltar a '10'8 ,eledal'lescoalicio
Gl'íd, ,a:tribuyéndolle:s 'eil d~li!to rpel1i3ldo 'en el nÍlstrus. 
art~culo 149 ,(Le la Leí E1e>Ctora1 por haber Re.specto 'a 10's tl'lOO primcrOts puntos, Ide
ejel'ódo 'coalceion ,en términos de impedir a bel1ws ha:cer notar que aunque en alguna 
Salusilto .. Detlg,a:do y a Emil~~ Díaz, ejercer I de Ilas a'etas se mencionan algunos ,?e ~os 
sus funclOnre<s el,ectora:tes ,el dm 16 de febre- h;e,chos denunciados, y aunque tambl!en se 
ro ú1ti,mo, -l'eoSoluCJiOlneisque la Ilustrísima a-duc'e que ,10180 presiéLentes de otras juntas 'se 
CÜ'rte ,de TallCJa l'BVOCÓ porr no encoil!trarse neO'alron a consigna\}' las protestas resp:e,eti
compro1bada la 'exilstenCÍ'a del delito que s'e va':, las 1lll]S'Il1a:s actws consignan asev,eracio
a:tribui,a a lo:s.incu1pados y por >Cl cual -se loo ne,s contmria:s y la prueba posterior no es 
habia sometido :a proc,eso; y . Siufici'ent'e para dar ,po:r -CO'llllpr.o bwda ,la ,efe:c-

10. Que <le estos hechos re:mlt'a sufi>C1lernt,e- tivid-adéLe esos helchos vsu influelllcia len el 
men'teestablecldo que 'el juez de Letra,s de I resultado de l,a dec:cio,n'. 
COl1iSitit~cio<ll 'ej ~l'iÓ act').s repE'tidos~c iE-. En j-enera:l, consideramos que solo 'en ca
tberVieTIiCtO~ClLec,to¡ra'l, ~ue :s0.11 suncwntes I so's muí Ic.ailifieados pueden íweptal1se s1n r-e
para Clic'Ü'J'elr la .11e:la:maclO.n formulada, aun- SerVia,g las declar:3;cioneste'stimoniales pO's
que h'el -p~o~d]~mcnoto m~<o ,d~ la Junta t'criOllesa una 'e1Ciecioncuando, tratándoSle 
no ~ya.a 'Ü -. ~garr a ,o' S1errvwclO~es, lP?,es de viciOisde 'pl'o,c,edim:iellt'oís :de iws juntas, 
l?~. clud'a-danos ~l?nen d<cl'ec,h? a'l hbre eJ:er- l'alS aCitas apar-ece11 suscri-tws .,sin observ3;c1o
C'lC:IO de sus ¡¡¡ctlvl~a.aes pol!ücws, y.'elsto lm- neiS, por Ilas Iper,sonas llama;da;s a -ejercer 'Ú 

pone ,a 1,asautoTldaodes deberes mescusa- fiscalizar los -actos 'c<lectora1es, o ,contradi-
bJ.~: . . clws por 10's dem3;s IIJ1I~e'llIbros de la Junta '>lstos 'estOls .a'llt<c,e&e'lllte:s 'la CO<IDlSIOn es- 1 h cl o.::J n '-ado" . ' ·os e le 'SL"enu Cl - ,~. tlma que dethe -dedararse la nuhda-d de la 
eleccio'll verific'adael1 'la se-ccion úni'ca de la 
subdell'ega'c.ro'll 6.a de PUTlape.l,comuna ,de 
Empe,d,l'ado del delpal'tarmento le Constitu
cion, debiendo mandarse repetir dicha 'elec
cion en confor'm~d¡¡.d a la 'leí. 

Il.-Departamento de Cauquénes 

D011 Luis A. Mirrandanedal1l'a Ila nulidad 
de la elece1011 -en las ITI1CISalS de la selc:cion 2 .. a, 
de la s'llhdelegaJciOOl La; ISMc1011 La, -de la 
subdelegaciolll 2.a; YSCic'ciolll 2.a, de la mis
ma subdel:ega'cron. Don EEse.o ,del RllO por 
ISU ipal'ite, :lioT'lllula igttalreelJ..amaci'Ün res
pecto de 'la se0Ciou 3.,a, ,de ¡la suhdelegacion 
2.a y sec:cion única, de la 3.a, qne son las 
me:srus tllam3ldas de Tutuven y de Pirlen, res
p ectrvamenJte . 

Los vicioso defectos imputados a las 
crocO' mesas die OaJUquooes yacita,das, 'en 
cuwnto deba ,atrj¡buil'tSle~'els influencia ,en el 

En 'el calso pl'esenrte le,sta ohservwcion es 
U1Jas ¡¡¡tendible Isi IsecorI'sidera que 'el juez de 
Letras de Cauquénes ha tOlDla-do 'las ,derua
vacines estahleciJe'nrdo los lwehos que en .su 
concepto, -eran C'llJc,ami<nados a justific-ar -la 
re'c1aIp.aciQin,. sin amoldal"se a 'las 'articula
ci,one>s 'éLeJl inteITioogatoriQ pre:senta<do por el 
I1edamarrte. Consta, ¡¡¡demaiS :de 11as declara
ciones 'c'onltenidas -en JaesCTitura de 28 de 
mayo de 1918, que 'el juez ,die Letl'ias de 'ese 
depoartamento, don Bernardo Muñoz Díaz, 
t:üma UTlJa pa,l'1te ,activ'a 'en ~als ¡hl!Chas rpoH
t~c:as, ,s]en(l,o ,el dirij'errte de 10ls Ipartidos ,de 
coa[i'ciorI, 1-0 que impol'lta una 'Ínfrac'cion -de 
los dehel'els que impone el ,correctodesem
peño de I}a majilStTwtma judicial. 

ElcuaI'lto puntto relativo a que se impidió 
vota,r :a lo.s ,electores 'cüalicionistws, ocs con
tral'iio a la base deuuestro slstema e;1ecto
I'al 'que,a:lestahlec:er ,el ISe!C'llmO del sufra
j10, no permitec.a,lli:fic·ar de MIltem.anoalos 
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ciu,d8!dan.os queeoncuI'l'e'l1 a emitir sus vo- otro recinto y no se les admitía sino en el 
1JoI$. caso de prestarse a sufragar por la coalÍ-

Esta 'Musa'l ,es 81tendiMe len :cuanto se re- c10n. 
Las observaciones hechas a propósito de 

las reclamaciones del señor Zañartu sobre 
el mérito de la prueba testimonial para 'jus
tificar viciO's como los enumerados, aconse
jan, en concepto de la ComisiO'n infO'rmante, 
deschar esta reclamacion. 

neme a ,dificuil!trudes pUJCistas a los deciO'I"0S 
para emiti:r 'Su voto, 'P'CIJ'orupaTIte de no apa
nClc,er -en ,este .caso S'Ilfici:cntemen!te compro
bada, n:o hai 1a:l1Jte0edellltels ¡para :a,pl1C10iar su 
influenCTa lem 'el res·wltadode 1a decicion, con 
tanta mayor l'azo'll Icuantloque no Ise ha he
Cíh'o va:1erque rSle fOmnlU!lara Tecl:am8;cion 
oportuna en ,elSÍJe 'ac,to. 

Se ha h'ccho,ad'cmjas, rpJ'esefllte, qUJe lelJ.¡Jos Ha reclamado, tambien, el señor l\Iadrid, 
melSas :se ,cam'bió 'en mitad de ila é1eccion, el la nullda de ,las elec'clones practicadas en las 

• sOOl'Ietario d€ l>a JU1!1ta, l1eelffi:plla2Jándolo por mesas La y 2.a, rsubde1egacion 13 de la comu
un vO:C1al, por haJbEmse negado :31 'autO'r.izar na de Cohquecllra, departamento de !tata, 
Los actos dretl 'Pr,esidenne, !lO' que, la ju,ircio del fundado en los 'actO's de 'Presion ejercidos por 
l1ecla:mant·e, ha0e nulos 10>s VOltos emitidO's la fuerza de cara,bineros mandada pO'r el te
en lest.a forma. P,el'o a ,este :re'Spe0to debe- l1iellte don Enrique Délano, y puesta inde
mas halcernotar qUJe COfllsta ,de }ros arrtec,e- bidamente a las órdenes ele don Selín Can
dentes, que ,el isecI1etario de :la Junta Ise negó cha, que era el jefe dirijente de lO's trabajos 
a fIl"maT lois 'sóbl"Cls, mfrinji<endo, !así, sus de la coalicion en Cobquecura. 
debCTes y poniendo un O'bstáculo ]legal 8;11' Con la prueba testimonial rendida se ha 
runci'Ü'llami8'nto de la mesa de :Jo cU3Jl !no 00miprobado suficientemente, a juiciO' de la 

. pued1e dled11lcir,se un he,neficio paTa ]:O'S epar- CO'~ision informant,e, que la fuerza de ca
tidolsa que ,dilch,o S'e,cl'IetJario pertenec,e; a lo I rabmeros llegada a ese lugar estuvO' a las 
qlU'e ee agJ:':ega qUie 11'0 hai aIJite'CCidentre [)a'ra órdenes de un particular, como era el se
:eSltable:cera ,cuá;!de -los candidllit,os fa:vo.re- ñor Concha, considerado como ajente de 
cian los iSufl'ajiols 'emÍltidOls ,en 'esta forma. uno de los bandO's en lu"cha, y que ella se 

, rAe'sbe .J'eSpie0to dehemo:s hacér notar que eml~leó en a~emorizar a los ~~ectores e il11-
del lructa :ete }'aiS seic:e]cmes 'IJiúmel'os '3.:a y 4.apedlrles la hbertad de sufl'aJlo. Se ha ren
die ,la 'Sll'bd'el1egwc'ii()u 2.,a, ,a;paI1ece 00nsi:gnada dido una contrainformacion de laque re
nO' Isolo la llregativ~ ,del ,secl'etariO'de ¡la Jun- \ sulta acreditado que los. procedimientO's de 
na 'a 'firmaT ilolssobl'lels yeJI acta, S'illO' ,ade- la ,Junta Ele'Ctoral no dJeron lugar a repa
mas qlie dUl'lantJe la vO'trucion :el Sel0I1etario ros, pero que no desvitúa a juicio de la Co
de :la In'tendernJci,a, don GuiHeél'imo -del Rio mision la accion de la fuer~a de 'carabine
ar.ne1baltó 'a.1 comisario el 'cuaderno de firmas ros y la ,conducta observada por su jefe, 
oorr:espornd1eTIlte la 1:a 3.~ se,c,ciO'n, vié~rd:O'se don Enrique Délano. 
así ,obligada l/a mayoría de Ita Junta a ,a,dop- El delegado del Gobierno, señor Alfredo 
tar Ja's medidas del caso rpara que pudiera Avalas, da a estos respectos algunas infor
funcionar ~la mesa. maciones que permiten formarse la convic-

Creemols, pues, que ,deben -de:Sle'chrs'e las cían de que esa fuerza fué enviada a Cob
~e:c,},amaciollles IOl'lmlU'ladrus 'ro.r ,don Luis A. quecura con fines meramente de intervell
Miraooa y don Bliseo del Rio, re.specto de cion electoral, 'sust:rayréndola a la accion de 
tas cinco mesas deCauquénes ántescitada'S. la autoridad y del propio delegado, produ-

III.-Departamento d.e !tata 
. ciendo la cO'nsiguiente alarma y perturba

don en uno de los bandO's en lueha. 

El señor "Madrid ha pedido la nulidad de la 
eleccion verificada en la seccion 1.a. subde
legacion 7.a de la comuna de Portezuelo, 
fundado en que se mantuvo la mesa rodea
da: de jente que imrpedia el libre acceso a 
ella de los electores aliancis'tas y solo daba 
entrada a los que sufragaban por la coa
lieion, y que funcionó mas de siete horas 
consecutivas a pesar de no haber electores 

" a las cuatro de la tarde en situacion de su
fragar, lo que hacia _para esperar la llega
da de electores que se tenia encerrados en 

Estos actos de presion o de amenaza de 
la fuerza pública, que tiene la mision de ser 
garantía para todos, son suficientes, a jui
cio de la Comision, para considerar alte
rado el resultado de la eleccion, porque van 
encaminados a quitar a los eleciores las ga
rantías que son inherentes al libre ejercicio 
del dereClho de sufrajio, aun cuando los 
actos mismos de la Junta hayan sido regu
lares. 

En consecuencia, la ComisiO'n estima que 
debe dec'lararse la nulidad de la eleccion en 
las mesas 1.a y 2.a de la subdelegacion 13 
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de la. comuna de Cobquecura y mandarse te de la reclamacion, diciendo que les cons~ 
repetir en eonformidad a la lei. ta que los vocales adjuntos y a.poderados 

\ de la coalicion, se negaron a suscribir las 
Las reclamaciones formuladas por don actas por lo cual estiman falsificadas las 

Pablo A. Domínguez, favorables al señor firmas que aparecen en ellas.-
Zañartu, respecto del depártamento de Ita- En justifieacion de los dos primeros pun~ 
ta, se refieren al funeiouamiento de las me- tos se ha hecho presente por la defensa del 
sas de la 1.a seccion de las subdelegaciones señor Madrid que hubo un acuerdo entre 
10 y 11 de Po,cillas. los partidos en lucha para repartirse en 

Los fundamentos de esta reclamaeion pue- cierta proporcion convenida los sufrajios 
den resumirse en los puntos siguientes: de los ,electores; que este acuerdo se cum-

1.0 Ninguna de las dos mesas que com- plió en las dos mesas reclamadas, y no así 
ponen esta comuna funcionó en el local de- en la 3.a, que no funcionó por negativa del 
sigIlado por la Junta de Mayores Contri- comisario a concurrir, perjudicando con és~ 
buyentes.' Los vocales de mayoría, reunidos to al señor Madrid. 
en la Oficina del Rejistro Civil, falsearon El delegado del Gobierno para presenciar 
la V'otacir)U, falsificando la firma de los elec- la eleccion de Pocmas, en carta de 27 de 
tares, en forma de aparecer sufragando to- abril último, espresa 10 siguiente: 
dos los ciudadanos inscritos en ámbas sec- "a) Es efectivo qne la eleccion verifica
ciones; I da el dia 3 de marzo en la comuna de Po-

2.0 Los ajentes de la a:lianza liberal, ar- cillas del Maule, filé tranquila, como lo co~ 
mados de garrotes emedrentaron a los elec- muniquéen la tarde de ese mismo día al 
tores y apoderados coahcionistas, en for- Supremo Gobierno, en telegrama dirijido 
ma que éstos no pudieron resguardar sus desde Pocillas. De la circunstancia de no 
derechos; haber recibido ningun denuncio ni reC'lamo 

3.0 Los vocales de minoría de ámbas me- de parte de los representantes de los candi
sas se vieron obligados por la fuerza a sus- datos, ni pedidos de fuerza de los presiden
eribir las actas fraudulentas redactadas por te's de mesas; ,se desprende, ,en mi 'concepto, ' 
l¡;tmayoría; que no ha habido incorrecciones en los pro~ 

4.0 Los vocales adjuntos y los a-podera- dimientos de la referida e1eccion. 
dos coalicionistas no suscribieron ninguna b) En el eurso de ese dia no recibí nin
de las. actas parciales ni copia de éstas. gun reclamo de los -procedimientos emplea-

Se ha rendido una contrainformacion ser- dos por las autoridades locales, presidente 
vida por mayor número de testigos para de mesa o ojentes de loscandi'datos. . 
justificar que las comisiones receptoras de c) Es efectivo que la eleccÍ<m corre;spon-' 
ámbas mesas se reunieron y funcionaron dió a uit arreglo de los dos ,partidos' en lu
correctamente en los locales designados por 0ha, lo que se me comunicó en la mañana 
la Junta de },1Iayores Contribuyentes, obran- de ese día por los representantes o apo
do los mieulIbros en perfecto acuerdo sin derados de los candidatos". 
separarse hasta despnes de suscribir las El Dilpu'tado señor Vidal Arellano y el 
actas que ordena la lei. señor Enrique Madrid, representante de su 

De los ante,cedent.es aparecen, adema s, es- señor p'adre, don Manuel J. Madrid, en la 
tahlecidos los hecho·s siguientes: eleccion, aseveran, tambien, la existencia de 

Lo Que en ámbas mesas votaron 200 y SO un a'cuerdo sohr·e las mesas de Pocill~s: 
electores, respectivamente, que correspon- La Comision considera: 
den al número total de inscritos; 1.0 Que los antecedentes espuestos sumi
- 2.0 Que nueve ·electores nwbian fallecido nistran base suficiente para establecer que 
eon anterioridad a la fecha de la eleccion, en la eleccion en la CO'muna de Pocilllas lo's 
sin que existiera anotacion .alguna de esta partidüs en lucha celebraron un convenio 
circunstancia en los rejistros electorales. que no ,se consignó por escrito; 

3.0 Que la-s actas depositadas en la ofi·ci- 2.0 Que la circunstancia de aparecer vo'
na del conservador de bienes raices apare- tando todos los inscritos, sin esceptuar los 
cen firmadas, sin protestas, por los apodera- fallecidos, es presu'llcion bastante para es~ 
dos' del señor Zañartu, señores Alfonso tablecer que la eleccion se verificó confor~ 
Wagner y Armando Vicuña, como asimis- me a un :acuerdo encaminado a dbtener un 
mo los sóbres. que se enviaron al Senado. número ·de sufrajilQ,s convenido de ant'ema~ 

En contra de este último punto han de- no, sin tomar en cuenta la vO'lunta'd de los 
cIardo los señores Waguer y Vicuña al te- electores y el secreto del voto; 
nor de una pregunta jeneral en el espedien- 3.0 Que este hec'ho se ,corrobora con la 

~ .. '1 
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cil"cUllstancia de que los vocale,s y apodera- 2.0 Que en la seccion 1. a, de la2.a sublde
dos de los candidatos, que representaban a lega'cíon de OaUJquénes, la Junta se negó a 
los partidos en lucha, suscribieron sin pro- escrutar una cédula emitida a su favor a 
te,sta los documentos de la elecion y ejecu- pretesto de que su nombre y apeHido esta
taron el acto electoral sin reclamar'se de in- ban escrito's col?- lápiz, haibiéndose tarjado 
correcciones en los procedimientos de las con tinta los nombres impresos. 
juntas. Albiertos por la Comísion los paquetes de 

4.0 N o obstant.e, juY!gando la Comision votos pudo comproharse la efectividad ,de 
con prescindencia de l'a aprecia'cion de los las aselvel;aúones del señor Zañartu y la 
a'ctos electorales determinados, considera existencia de las marcas denunciadas. 
inaceptables los acuerdos de esta el'as e por La Gomision estima que la Junta Recep
ser contrarios al fundamento del derecho tora de!bióescrutar las cédula's marcadas, 
electüra1. dejando t,est.imonio de la existencia de la 

En vista de est.as consideraciones la Co-I marca en con,formidad a la lei, y 'que, en el 
mision estim<a: plresellt!e caso, está establecido el hecho de 

Que debe declararge nula la eleccion ve- .laexistenúa de señales que individualizan 
rificada en las secciones primeras de las snb- la's cédulas indicadas, pero que seria ino
d.egaciones 10 y 11 de la comuna' de POCi-, fi.cio;;o nna declaracion e,sp~c<sa sobre el par
Has del departamento de Hata y mandarse tlcular porcuan'to, af:iendlO's los acuerdos 
re'petir la el'c<ccion ·en conformida a la leL de la Comision en las reclamaciones de fon

Se ha hecho presente que no funcionó 
la mesla de la segunda seccion, subdelega
cion 10, de la comuna de Pocillas, por no 
h'aber concurrido el comi'sario de la junta, 
a cuyo cargo 'estRiban los rejistros de la 
eleccion. 

No se ha slJscitado duda en el seno de la 
Comision so\bre que la falta de funciona
miento de mesa, sv bien puede ser una cau
sal de nulidad que cua~quier ciudadano del 
pue:blo puede hacer valer para consid'erar 
qotle una eleccion no refleja la volmüad po
puJar, ot.orga a la Cámara la facultad de 
mandar com~pletar la eleccion, en ej·ercicio 
de lasatl'ibuciones que la COlllstitucíon le 
confiere de cali:ficar la eleccion de sus miem
bros. 

Atendida l!acircunstancia de que esta 
n'tlesa influye en el resultado de la ele.ccion, 
l,a Co'mision .considera que debe. mandarse 
funcionar la Junt,a Receptora de la se ce ion 
2.a d.e la 10.a suibdJelegacion de la comuna 
de Pocil1as. 

IV.-Observaci;ones de fonna 

Ante el Tribunal Calificador de Poderes 
el señor Zañartu hizo presente diversos vi
cios de forma que ante la Co'mision solo ha 
mantenido en los puntos siguiJentes: 

1.0 Que en la Junta: Receptora d·e las sec
ciones l.a y 2.a de la sub'delegacion La del 
departamento de Itata, se dejaron de es
crutf!,T si,etecédula's, halbiénd'Ü'se puesto 
constancia en lals actas de que cuatro de 
ellas correspündian al señor Zañartu y tres 
al .señor Madrid: 

do, ella no influiria en el resultado jeueral 
de la e1ec60n. -

Ha observado, tambien, el señor Zafiartu, 
haherse escrutado votos c01ntenidos en só
hres que no tenian sino una sola firma y 
no las del presidente 'Y se·cretario a la vez, 
Esta reclamacion se refiere .a la subdelega
cion lO.a de Sauz'al,. del departamento de 
Cauquéne's, y a las secciones La y 2.a de la 
subdelegacion 4.a del departamento de Ita
tao 

Las consideraciones hechas presentes res
pecto de la re'Clamaeio,ri de Cauquénes, y la 
de tener esta reclamacion el carácter de un 
vicÍlo que no fué alega.do en conformidad 
a la lei, aconsejan no dar lUlgar a ella. 

ResÚlnen 

En consecuencia, vuestra segunda Comi
sion de Elec'ciones, somete a la aproha.cion 
del HOlllorable S,enado, 1as proposiciones 
siguientes: 

1.0 Que se desechen las reclamaciones de 
nulidad formuladas en contra de la elec
cíon verificada en las mesas que a continua
cion se indican: 

Departamento de Cauquénes 

Comuna de Cauquénes: 

Seccio'll 2"a de la subdelegacion l.a 
Seccion La de la suhde1egacion 2.a 
Seccion 2.a d'e la subdelegacion 2 .. a 
:Seclcion 3.a de la subd~Jegacion 2.'a 
Seccion única de la sllibdelegacron 3.a 
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:Qeparta.itnento de ltata 

Seccion La de la ,subdelegacion 7.'a (Por
tezuP.ló) . 

2.0 Que scacepte la nulidad de ] a cIec
('illll v,criticada en las mesas siguientes: , 
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ReclamaCiones de don Héctor 
Zañartu 

Reelawweiones de forma o pre1,ias 

El señor Zañartu empezó por pedír a la 
Comision qUA se pronunciara acerea de aque
,Ilas reclamaciones que el 'rribunal Revisor Departaimento de 'Oonstitucion dellestimó por entend~r que decían al fondo 

. ,. . de la eleccion. Tratándose, de rectificar cóm-SCCe]()ll mllea de la subdclegaclOn 6.a (Pu- t d . . , 'd 1 J . ' DU os o e ver SI apareCIan o no ce u as mar-:."!'ape ). ~adas dentro de cie,rtos sóbre8 depositados 
Dena,rtamento de Itata . en el archivo del Honorable Senado, la 00-

mision acordó traer a su vista la documenta
cion alGdida. Seeeioll La dr la sllbdelegacion 13.11 Ab' 1 d éd J ¡(Cohqueeura). ¡erto e paquete e c u as COl'respon-Se'c'eioll 2.a d~ la snbdelegacio'll 13.a djente~ ::dJal dReccion primera a, sCubdel~gacion '(' 1 ) segunoa, e p.part,amento e auquenes, se , ,noqnermra . l' > b b Sel:l~joil l.a de la iluudelega~iun IO.a (1'0- compro JO que un voto en que tigura a o-,;il1as). rrado el nombre del señor Madrid i escrito Sec(~ion J.a dl' la subdelegfit:i')Jl JI.a (Po- encima con lápiz el nombre del señor Zañar-t' m a;,; ). tu, no habia sido computado a este último 

3.0 Que se mande funcionar la JmLta Re- candidato. ¡'cptora de la seecion 2.a de -la subdelega- Abierto tambien el paquete correspondíen-,~i()ll JO.[~' de Pocillas; -:''' tf' a las secciones primera i segunda, subde-4',0 Que no se acepten 1as ohservaciones !egacion p~ilIJera, del departa~ento de Itata, • ,de forma hechas valer por el señor Zafmr- se const~to que tam~oco se_ habla.n escrutado tn antl' el T:ribunal' Calificador de Poderes, cuatro ce~ulas al se?-or Zanartu 1 tres al se
"11. ]a llarteque Ne reproduce en est.~.iJifor- fior 'M.adrId por estimarse marcadas. me.' Analizadas las llamadas marcas se vi6 que ,Sala de Comisiones. 23 de julio de J!ll8.- 'no eran otra cosa que simples manchas de Eliorloro Yáñex.-Jos~ Pedro Alessandri.- tinta existente8 al dorso de hs cédl1lai! elimi-Alfredo E. E~cobar. nadas, manchas sin características notables , para individualizar al volante i que existían 

ademas en muc~os otros votos de la misma 
mesa. Por consiguiente esas cédulas debieron Honorable Senado: ser' el>crutada<¡ en favor de los candiJatos a Truemos lO! honoI de informar ál Honora- qu(\(,llas fayoI'erJian. 

bIe So:lHarlo aeerca JL~ la ekceion veritl.-adcl Oomputado, pues, debidamente el resultaP..n la pl'oyincia de Maule el 3 de marz~ úl· do completo de las dos secciones que acabatImo.. . . . _ mos de nombrar, queda don Héctor ZañaItu Al IniCIar sus labores la OomlslOn se en- con tres mil st'iscientos seis votos i dO~l Ma-contr6 con el siguie~te estado de cosa!!; . ouel J. Madrid con tres mil seiscientos cinco. El co1ejio provincial de M~ule habí~ asi~- En consecuencia, ántes de emprender el esn.ado a d?n Manu~l J. Madrl? tres mIl ,seIs ~udio de las reclamaciones propIamente de ~Ie~tos Clllcuent~ 1 d~s .votos 1 ~ don He?tor fondo, esto .es, las que. s.e refieren a a~usos Zañartu trós mIl qUlmentos clllcuenta 1 un de laR alltondade5 o VICIOS en el funclonavotos. _. .. miento de las juntas receptoras, conviene de-El Tr:b.unal Uevlsor de ~oderes, aC?Jl~ndo jar establecido que el sellor Zallartu tiene una petJClOn del seilor Zanartu, rectIfico el mayoria de sufraJio8 sobre su contendor. escrutinio provincial i dió tres mil seiscientos 
dQS votos al señor Madrid í tres mil sciscien-

, t08 un.votos al señor Zañartu. Q,nedó. pucs, 
DEPARTAMENTO DE CAUQUENES 

entre ambos candidatos una. diferencia de un La reclamacion afecta a cinco mesas que solo voto. , son: la seccíon segunda. de la subdelegacion Con estos antecedentes entró la Oomision primera; las secciones primera, segunda i ter~ a consider~r las di vel1Sfts roolamaciones que cera de la subdelegacion segunda Has' eccion estudiaremos por su órdan. única. de la subde~egacion tercera: 
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Sos fundamentos son graves. cale¡¡ o apoderados coaliciónistas por los aVo
Con el testimonio de numerosas perso, pellos de que foeron víctimas, ello so debes.. 

'Das se ha acreditado que los vocales d3 la que los propios presidentes de mesa se nega
mayoría impedían votar a los electores coali- ron a dejar testimonio de esas protestas, 'se-. 
monistas; que suspendian arbitrariamente el gun se comprueba en autos por medio de
fu;ncionamiento de las mesas o empezaban ~ertíficado del Notario Público de Cauqoénes, 
el eacrntinio de ellas existiondo ciudadano!' funcionario de reconocida seriedad, que fué 
qlie deseaban aun sufragar; que se hacia el Jlevado por don Héctor Zañartll hasta el J'6o.' 

llamamiento legal en fOtma capciosa; que la cinto mismo dondé las mesas funcionabani 
fuerza de línea solo permitia acercarse a las que presenci6 las negativas aludidas de modQ, 
mesas a aquellos electores que los presiden- que Sil certificacion merece completa fé. 
tes aliancistas designaban; que se neg6 a los Finalment~, debemos observar que los tes
apoderados del señor Zañartu la facultad de tigos qll\3 deponen en estos espedientes no 
dejar siquiera testimonio en las actas de las se limitan a negar o afirmar los hechos cues
irregularidades anotadas; que se cometi6 en tionados; por el contrario, dan razon minu. 
fin tal serie de atropellos al derecho de su - ciosa de ellos i de las circunstancias en que 

'frajio que t'l resultado de estas mef'las no re - Jp.s cupo actuar i sus declaraciones no podrán 
:fleja ,de manera alguna la volu.::.tad popular. ménos de ser tomádas en cuenta. por un 

Para no fatigar vuestra atencion Offi,tiplUS c'Jel'po que, llamado a resolver como jurado, 
entrar en consideraciones de detalle destina- solo debl3 buscar la verdad prora aplicar en S6-

das a poner de manifiesto la veracidad de guida la justicia. 
cada una de esas causales; pero pUflde f'S- ~o obstante lo eSpllesto, nos limitamos en 
ta.r cierto el H01;lorable Senado que la lib~r- este informe a pedir la nulidad de la tprcera. 
tad electoral fué suprimida, sin guardarse la...;; seccion fíe la segunda subdelegacion, que es 
fórmulas mas elementales. aquella. en que aparecen com~tidos los abu-

Por parte del seftor Madrid se ofreció cor,tra- sos mas graves. 
informacion para acreditar la corrt'ccion de los 
procedimientos observados por las cinco me- DEPABTAMENTODE !TATA. 

sas de Cauquénes. Pocillas 
No obstante haber sido anunciarla oportu-

namente, no existe en autos testimonio de ha En esta comuna funcionaron dos mesas, la. 
berse rendido contra-inÍormadon alguna res- ;"rimera seccion de la subdelegacion décima 

; pecto a tres de ellas, a saber: la ¡;teccion se- i la secdon primera de la subdelegacion un
gttnda de la subdeleg .. cion prilJlera, la seecion décin;ta. Dejó de funcionar la sflccion segun-

\ primera de la subdelegacion se~unda i la sec .. da. de la déeima subdelegacion. 
cion única. de la subdelegaeion t(W~f'r¡j. De Seria r;·dundante estennerse en considera
consiguiente, las declaraciones pl,estadas por ciones sob¡e el fraq,de cometido en las dopt.; 
los testigos de la parte reclamante, no han primeras, ya que la Comision ha estimado 
sido contradichas ni S11 veracidad puede po- unánimemente qtle el resultado de estas me-

. nerse en d::¡da en lo tocante a e:;tas tres me- sas no es lt'jítimo. , 
&aB. Los' suscritos creeD, ademas, que con arre-· 

En la contra·informacion rendida con el ob- g!o a las disposiciones de la lei electoral vi
jeto de probar el funcionamientu correcto dI" ¡ente, el Senado no debe. ordenar que se V6-· 

laseccion segunda de la segunda subdelega rifique eleccion en la mesa que dejó de fun
cion, aparecen declarando cinco testigos qup cionar. . 
son: el presidente de la. mesa impugnada, UD El artículo 112 de dicha lei establece el 
hijo suyo) un vocal de mayoría, un vocal ai- derecho que tiene cualquier ciudadano para 
junto del partido radical i un apoderadu de] interponer reclamacion de nulidad por vicios 
señor Madrid. . dI:' procedimiento o por falta de runcionamien-

En la otra contra-informJl:cion referente a to de las jlmtas receptoras. 
la seccion tercera de la segunda subdelega- El artículo lló fija el plazo dentro del cual 
cion, declaran: el mismo presidente de la me- deben presf'ntarse a la justicia ordinaria di
sa impugnada, dos vocales de mayoría idos chas redamaciol.es i el artículo 117 agrega.
apoderados del sefior M.adrid. r¡ue ante la Cámara respectiva no cabe for· 
, La sola 6nunciacion de estos testigos aho- mular nuevas, 

r.r.a todo comentario. Como no consta de ios antecedenteq que 
Debemos agregar que si algunas actas de la Comision ha tenido en su poder que al

.cI.uquén6s no contienen protestas de los vo- guien haya entablado reclamacion de nulidad 
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Oomuna de Empedrado 
,1' \ 

DEPARTAMENTO DE ITATA 

Existió acuerdo unánime en el seno dE) la Oomuna de Portexuelo 
Comision para estimar que 6sta reclamacion .i 

'''>/ 

puede resumirse así: «Cuatro dias áutes de Don Manuel J. Madrid reclama de las6C).-
1,* eleccion el juez letrado de' Constitucion cion primera, subdelegacion sétima de esta.. 
ordenó qU6 se citara a comparecer al señor comuna.'. .' ", ,~, 
Daniel de la Maza, jefe de los trabajos políti- La Comision estimó. unánimemente que esta, 
cas de la alianza liberal en la comuna de recIamacion debia ser rechazada. ' 
Empedrado. Posteriormente el juzgado dictó v 
órden de prision contra el espresado selior. Oomuna de Oobquecura " . 

Aunque esta órden no alcanzó a cumplir- '. ' 
86, es lo 'cierto que de la Maza no tuvo la li- El reclamo del sefior M;adnd afecta a Jag.:, 
bertad suficiente para. atender a sus trabajos secciones La i 2.!' de la subdelegacion\18.a lo 
políticos, i que el hecho de ver al ajente aparece fundado en la presencia de UI\ gruP() 
aliancista así perseguido introduio desaliento de caráb;neros llegado!:! a . esa comuna día i ' 
entre sus amigos. A esta circunstancia se de· :nedio ántes del d~a eleccion.· 
bi6 que el señor Madrid no obtuviera en la La nulidad pedida, no se fund~ en hechos , ,.' .' 
mesa dePurapel el número de votos que es- que haya.n orijinado daño positivo e in media- " , 
peraba. . to, sino en la influencia que en ~l ánimo de-

La lectura de este resúmen deja de mani- los electores haya podido causar una supue~ 
fiesto que no hai cargos contra los procedí. ta actitud de personas ajenas a ]0. junta. ' 
mientos de. la junta electoral que tenia a su A solicitud de don Manuel J. Madrid, el 
eargo la seccion de Purapel. delegado enviado por el Ministro del Interior 

Se pide esta nulidad ~imp]emente porque a~ departa~ento de Itata can objeto de presi-' 
una persona estraña a la Junta no desarrolló dlr la eleCClon, don A. Avalos,refiere encar
toda la actividad política que sus amigos es- ta que figura en el espediante, cual fué la in. 
peraban i en la cual cifraban espectativas de tarvencion que cupo al piquete de carabi. 

éxito. neros . 
Creemos del <:8S0 llamar la atencion del Dice el señor A val os: 

llonorable Senado hácia el hecho que el se- «A mi llegada a Cobquecura el teniente 
fior de la ~bza act:l6 como vocal adjunto del Délano estuvo a saludarme en casa del subde
partido liberal en la mesa reclamada i firmó legado señor Vega Gaete e interrogando a 
las actas sin observacion alguua. uno i a otro logré establp.cer los siguientes 

Se estiende, ademas, el reclamante en una hecbos: que el teniente Délano. al Hegar a, 
serie de consideraciones tendientes a demos- Cobquécura, envió recado al señor VeglJ·' 
trar que el juez letrado de Constitucion per- Gaeta en el sentido que despues de almuérzo 
siguió ÍIldebidamente i con fines políticos a pasara a ponerse a sus órdenes; que á:lmorzó 
diversos dirijentes aliancistas. con el señor Selim Concha; que en casa de ,,' " 

Sobre este particular creen' los infrascritos este caballero dejó alojada la tropa i que en 
que -la Comision no tiene para que entrar a la tarde del mismo día fué a ponerse alas 
estudiar cuestiones que no le han sido pro- órdenes del subdelegado. 
puestas. " ,Arregladas las dificultades que me llevaron 

,La 'materia sometida a su dictámen está a Cobquecura j con la promesa formal de 
comprendida en el resúmen inserto anterior- Délano de respetar en todo momento el de..., 
fllente¡ de manera que los procedimientos recho de los'-ciudadanos, regresé a Quirihue. 
observados pO,r el juez e:1 otros casos, son es- Mas como la alarma entre los aliancistas no 
trañoa al objeto de su informe. . cesara, volví. nuevamente a Oobquecurai' 
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CAMARA DE SENADORES -

r· ) 
Presencié el dcto 'electoral del 3 de marzo en Senador e~ la ~ec~ion primera de, l~ décim 

" esta Ioealidad., subdelegaclOn ! pl'lmera de la undeClma sub~ 

, I;>ara evitar ya sea cualquiera intervencion delegacion de la comuna de Poc~lIas. 

jaool."recta df\ part~ de los carabineros, ya sea . Art. 3.° Declárase nula tamblen ~a elec

la simple alarma a que me he refBrido, dispu- Clon de Senador efectuada en l~ seCClOn ter

se que sólo cuando se hubiera agotado la Cflra de la segu?da subdelegaclOn de la co-

f:aerza de línea que estaba a mis órdenes i no muna de Cauquep.~s.. . 

hubiera mas hombres que poner a disposicion Art. 4.° Pra?tlq~ese nueva elecclOn da 

'de los presidentes de mesa, se proporciona,ran Senador en las seCCIOnes anulad~s. 

carabineros. Consintió en ello el teniente Dé. A~t. 5.° Se aprueba presuntlVa!nente la 

laJ~o i consintió ta~bien en proporcionar elecclOÍÍ ele don Héc~or. Zañ~tn Pneto como 

algunos de sus hombres para reponer la línea Senadur por la pruvmcla de .1 hule. 

del telégrafo de Cobque~üra que amaneció Sala de Comisiones, 24 de julio de 1918. 

cortada el dia 3 de marzo·--Alfredo Barros ErrlÍxU1"i::.-Abraham A. 

Terminado el acto electoral, pude darme Ovalle. 

el'agrado de q,irijir al ileñor Ministro del In-
terior el siguiente tel~rama: 4.° De la siguiente nota de la señora dOlla 

<Eleccion de Cobquecura ha sido lIbSohtta- LUIsa Solar de Reves: 

.''ff!e1}tetra,nqnila. Comunicaré resultado esern- «Santiago, 17 de jUlio de 1918.-Señores 

tU110 conluntamente con el· de las d~m~~ co- don Isruad Tocomal i don Enrique Zañartu 

munas del. departa~ent~. lWgreso a .lul~lhue E., Presidi'nte i Secretario de la Honorable 

con la mm alta satIsfacclOn de haber evItado Cámara de Senadores de Chile.-Presentes"'-

hechos· de sangre.~ Distinguidos señores: He tenido la honra do 

Da las propias palabras del señor Avalos, recibir la atenta comunicacion en que ustedes 

delegado del Gobierno, setlesprende: prime- se sirven trasmítirme el acuerdo tomado por 

rQ que las fuerzas. de carablÍwros no tuvo in- la unanimidad de los miembros del Honora-

· .conveniente'alguno en obedecer sus órdenes; ble Senado, en sesion de 6 del actual, de sus

segundo, que el dia 3 de ,marzo esa fuerza pender la sesion en señal de duelo por la 

p.ermaneció ",cuartelada; tercero, que la elec- muerte de mi marido i de enviar una nota de 

cion fué absolutamente tranquila i p!'esidída condolencia a su familia. 

por el mismo señor Avalos, que uo abandonó La circunstancia espresada en dicha comu· 

Cobquecura. nicacion, de que en ell'eferido acto todos los 

Despues de cou,!cer los términos categóri- partidos políticos, por interm~d!o de sus ho~

cos empleados por el delegado del Gobierno bres mas representativos, lUCIeron el e10llO 

en sn comunicacion preinserta, que el señor .de él rememorando sus virtudes i estimando 

Madrid acompaña como prueba de su recla- que ~llas lo hacian acreedor a'la considera

maciou, creemos que el Honorable Se~1adü cion un'¡{nime de SlIfl conciudadanos, consti

no puede acojer las nulidades pedidas con re- tuye una íntima i profunda satlsfaccion para 

ferencia a esta comu~a.. / mi i para mis hijos que pudimo~ apreciar a 

En mérito de lo espuesto, tenemos el ho- diario, en la intimidad del hogar, la constante 

nor de someter a vuestra aprobacion el si· preocupacion que durante toda su vida. i has

guiente . ta en sus últimos momentos dominaba su es

píritu por atender í servir, en la mejor forma. 

PROYECTO DE ACUERDO: que le era posible, los altos intereses de la 

, ' República . 

. Artículo 1.0 Se rf1ctifica el escrntinio de la Unamanifestacion tan espresiva i cariño-

· eleccion de Senador por Manle, reconociendo sa, como la del Honorable Senado, es. el úni· 

a don Héctor Zañal'tu un voto que no se le co consuelo que podemos recibir en estos , 

· 6¡mrlltQ en la seccion primera de la subdele- momentos tan dolorosos para no~otros. 

gacion segunda de Cauquénes, i cuatro votos Sírvase, señor Presidente, aceptar useed i 

I q~~ ,no se le escrutaron en las secciones pri- manifestar al Honorable Senado la espresion 

m.era i segnnda <Íe la subdelegacion primera de nuestros mas sinceros agrádecimientos 

de !tata; i reconociéndose a don Manuel J. por su sentida condolencia. 

:M:adt:id tres votos que no se le escrutaron en Con sentimientos de la mas alta i distln

la,li ~is:Qlas Secciones del departamento de guida considAracion, me suscribo de ustedes. 

It,úa.. su atenta i segura servidQra.-Luisa &JlIw. .. 

Art. 2.° Se declara nula la eleccion de Reyes. ' 

l. 
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-<loando la prueba testimonial es contradicto· de .engañar, porque eUa no siempre dispone 
,ri_ i cuando los int.eresadoslogran hacer per- de lOil necel:larios elementos de investigacion 
der la pista de la verdad entre el mare-mag- i de análisis, me bastará anticipar el hecho, 
.num de documen~os que se amontonan en que 108 señores Senadores conocen, de que el 
108 respectivDs espedientes. Senador lejítimo. de Maule, don Héctor Za-

Por fort.una no es este el caso de la elec- ñartu, ha insistido Gn entregar el fallo defini
clon de Maule, porque !lun cuando s~ hll he.- tivo de esta controversia. a un tribunal de 
~ho todo jénero de esfuerzos por complicar i honor compuesto de una persona debignada 
()8CUreOOr los hechos; esos recursos resultan por él, i otra designada por el sel'ior Madrid, 
tan burdos, tan infant\les i tan desenfadados, i de una tercera persona nombrada de comun 

-que nada habrá mas fácil para mí que desen- acuerdo por los anteriores. 
mascarar a los qu~ intentaban falsificar esta En tribunales de.esta'especie casi siempre 
eleccion i formar el criterio del Honorable la dificultad consiste en que cada uno de loS' 
-Senado i de la opinion pública, que son los interesados se obstina en proponer como ár" 
dos tribunales mas altos ante los cuales con- bitro tercero en discordia, a una. persona de 

'oCurro. . su propio partido, o de su intimidad, <> sim-
Creo que sin tener que hacer esfuerzos de plemente de sus mas próximas relaciones o 

imajinacion, sin lener que valerme de recur- afinidades políticas. 
sos de oratoria ni hacer largos discursos, po- Cuando el árbitro designado por el señor 
,dré probar con toda claridad que el verdade- Zañartu, el honorable señor Urrejola, propu
ro Senador por lá prodncia de Maule, la per- so como tercer árbitro al señor Joaquin Wal

·.t1ona en quien los electores de esa provincia ker Martínez, cuya entereza de carácter e in
han deposit.ado su confianza es el 'sel'ior Za· dependencia personal no es prflciso ponderar 
ñartu i no el señor Madrid. en este recinto, pudo invocarse, talvez, el 

Al referirme a la opinion pública, nO erea pretesto de que el señor Zañartu 'buscaba un 
-el Honorable Senado que aludo a esas turbas árbitro de su afeccion o afinidad dentro de 
callejerasqueenlascampañaselectorale¡;¡vandé una determinada tendencia política. 
<club. en club con la espectativa de aprovechdf Pero, 2,qué razon hai para que se haya re
de las ventajas i favores que ofrecen los can- chazado a don Jorje Matte, a quien el sflñor 
didatos. No me refiero tampoco a esos gru- Zañartu propuso tambien COIDO terceráthitro? 
pos de insolentes que llegan muchas veces a iSe dudaba de su independencia de criterío'? 
las gal~rías de las Cámaras, i que DO vacilan Se ponia· en tela de juicio su imparciali-:
en faltar al respeto c.asta a los hombres pú- dad o no daban garantías a los amigos del 
blic,)s mas dignos,. a aquellos a quienes la Re- señor 1\Iadrid los quilates de liberalismo del 
pública. debe los mas grandes servicios; no señor Matte que es por su propia obra i por 
me refiero tampeco a esos politicos que creen el nombre qUf} lleva, uno de tos mas jenuinos 
tener el monopolio del buen sentido i de la representanms de la tradicion doct.rinaria del 
,-conciencia públi!'a, i que, considerándose al- liberalismo. .-
.zaQos sobre el Olimpo, pretenden imponer su R,o,chuzado el señor 1\Iatte, propuso el se
criterio en causas que no conocen i de las ñor Zañartu al ex-Presidente de la Re¡:Júbli
cuales 'no tienen tampoc<l la responsabilidad ca, Almirante don Jorje Montt. Me parece, 
inmediata. eeñor Presidente, que, cuando un Senador li-

No me refiero a nada de eso, que es una beral democrático, que se siente injustamente 
"especie de vision de la opinion pública; pmo despojado de su investidura, acepta como 
que no es en realid:Jd la opinion pública: me juez árbitro de la justicia'de su causa al pro
refiero a ese millon i medio o mas de perso- pío jefe del movimiento de 1891, da la fia
nas que callani que trabalan, a ese' enorme gran te, la mas irrecusable prueba de la fe que 
:n(¡mero de jente sens:ata que en silencio labra tiene en su . propia causa, al mismo tiempo 
la riqueza i la grandeza del pais; a ella opi- que ride homenaje al respeto que le merece 
:nion pública que no siempre conocemos i que la alta personalidad a quien se iba a entregar 
es la única que tenemos el deber de conside- el fallo_ 
rar, es a. la que me refiero en estosmornentos. ¿Qué motivos podrian invocar 108 amigos 
Ante ella quiero concurrir, porque en reali- del sefior Madrid para rechazar, como rech~ 
.dadsentiriav-ergüenzade concurrir ante aquel zaroD, al almirante Montt, aquel a quien se 
otro tribunal a que me referia hace un ins- confió hace cuarenta años, por el partido r:a· 
tante.. dical entero, el mas álto comando en aquello. 

Para el primero de estos tribunales-para djas trájicos'? tPor qué motivo es ahora es
-el de la opiniou pública,-que suele ser fácil cluido cuando los hijos de sus adversarios eL. 
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ayer, aceptan su faHo como justiciero i defi- d"l justicia. Se propuso tambien a don Luis, 
nitivo~ Barriga, persona que ha formado su criterio-

Rechazado don Jorje Montt, el árbitro de- en el ambiente judicial; pues bien, estos dos 
signado por el señor Zañartu propuso a don cabalIeros fueron rechazados, como 10 fueron 
'Gonzalo Búlnes, liberal de cuya personalidad los señores JVIatte, Montt i Búlnef<. ¿,Se quedó 
tan altamente conocida, no necesito decir. aquí mi representador Nó, propuso entónceí:' 
nada. Tambien fué rechazado, como 19 fué nada ménos que al senor Mac-I ver, al jefe del 
don Luis lzquierdo, como lo fué don Alamil'o radicalismo de ayer i que ::>el'á siempre su je
Huidobro, que durante tantoR uñ()s desompe- te, porque es una persona a quien el Purtid::> 

, ñó la presidencia de uno d~ los mas altos tri- t{ádieal le consulta en sus grandes apuro!;;, 
bunaJes de la República. Todos ellos fueron cada vez que tiene un problema serio que reo, 
rech~zados como lo fué tamb~en don Luis Ig- solver o alg\mf~ dificultad' grave que vencer, 
nacio Silva. ' solicita el cOIl<;ejo del sefior Mac-I ver, qne Re-

Rechazadas la!'1 personalidades ya nom- l';.ala siempre el camino recto que se debe HE'~ 
bradas, el sefio1' Zañartu fué a buscar un ár- guir. ' 
bitro ·entre las filas mas avanzadas del libe- Pues bÍen, el señor Mae-Iver tambie.n fuf. 
ralismo que hoi gobierna, i propuso a don rechazado; como tamhien lo rué el seIlor Fe·· 
Beltran Mathieu, miembro prestijioso del lú. Si el señor Mac-Iver fué rechazado por 
partido radieal, que ha servido a su pais i. a SE'T radieal rmtjgufl, demasiado trrmfplilo, 'lüe 
su partido durante largos años en los pue!itos ya no satis:faee las tenden.cias avan:t:udíl8 del 
de mayor responsabilidad. Tambien fué re- partido Badíca], el senor FeJiú, siendo tan 
chazado el s0ñor Mathi~u. tranquilo como el señGr Mac-her, tenía in-

Buscó entónces el señor Zañaxtn oho libe- euestiunablemente mas afinidad con las ten
ral, que por su relativo ;;llejamiento de la po- dencias modernas del radicalismo. Sin em·· 
lítica activa i por la sólida i envidiable repu- burgo, el &eñor Feliú tambien fuó rechazado 
tacion que han sabido crearle en todoi3 los por el contendor de mi defendido. 
CÍrculos sus condiciones personales de pru· ¿Se admira el Honorable Senado cómo ha 
dencia, de caballerosidad i de desinteres, d e-, habido alguna persona que ha.ya pociíd.o re
bió ser para todos el bienvenido. J}ie rf\fiero I chazar a estos dos caJ,alleros~ Tiene tazon 
a don Manuel Bunster, eX-YiCe-presidente!para admirarse. Yo no me babria atrevido en 
del partido li?eral; tam~i:m fué rechazado, ningun caso a rechu7.ur como lÍ.rbitro !t ningu·· 
(¡omo don JorJe Montt 1 como dbn Gonzalo no de estos eaba11e1'os, a pesar de que forman. 
Búlnes, i como don Jorje MíJ,tte i como don en partidos de distinto color' político que el 
AlamilO Huidobro. Propuso entónces el se- mio. . 
fíor Zañartu a don Luis Claro Solar, aetual Hágase cargo la Cámara de esta situacion; 
Ministro dé Hacienda, miembro influyente h?gase cargo de que adema s de esos nombres 

. del partido libCl;al, quien, no obstFmte sU ac- mi patrocím'do aeept.'lha a oualquiela per30na. 
tuacion activa i militante en la POLtiCLi r.0tu:,], de la,¡ que Jj"litan en las fihlS de b coalicion,. 
ha dltdo en su vida numerosas pruebas que dejal1dq amplia lihertad paratmelec\:Í<'cLAd",· 
justifican, plenamente, el acto de confianza maS de eso, ha ofrecido .una lista con 1.0" nom
qJle en él depositaba mi defendido; tclmbien bres de las pel'son'\s mas distinguidas de los 
fué rechazado; partidos liberal i radical, es decir, de aquellos 

Perdone el Senado si llega a fatigarle esta partidos políticos que se encuentran frente a. 
minuciosa enumeracion; pero, a pesar de ::nis frente del partido en que milita mi defendido. 
deseos de abrevi~, neceflito insistir en que rrodo~ (;;})08 han sido rechazados. Se propuso, 
todavía no ha concluido la lista de las perso tambíen, como árbitro únieo, al señor Tocor
nalidades liberales i radicales propuestas como nal; no· necesito decir por qué el señor Tocor
árbitros por los representantes del señor Za- nd.l fué propuesto como árbitro único. 1)e8-
ñartu, muehas de laa cllales mi defendido ni graciadamente el señor Toeol'nal no aceptó e} 
siguiera conoce personalm{lnte. cargo. 

Perd6neme el Honorable Senado si lo fatigo En flste estado se encontraban las jestiones, 
eon esta larga enumeracion de hechos, que cuando fuimos sórpreDdidos con una llotiéia 
he de seguir hasta el último, a fin de procurar sumamente desagradable, desagradable sobre 
que esta eleccion se falle en conformidad a la todo para nuestro patriotismo, !lue nos impul-

,conciencia de cada cual. saba: a dar facilidades para que esta discuoj~n 
Despues del señor Claro Solar, se propuso terminara l1anamente i sin dificultad, sin pér

el nombre de don Luis Dávila, i quien dIce dida de tiempo para el Honorable Senado; su
don Luis Dávila. dice solucion de equidad i pimos que el honorable señor Quezada, da..· 
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bido a ciertas palabras pronunciadas e,n esta P}lesbien, estos tribunales, formados al
Sala por mi honorable amigo el eeñor Barros gunos de eHos,-como el segundo,-por hom~, 
'Errázuriz en la calificacion de la eleccion de bres pertecientes solamente al partido libe
Ohiloé, habia resignado el cargo de árbitro ral, i. en todos los cuales figuran distinguidas.. 
que le habia encomendado el señor 11:adrid. personalidades de este partido, no fueron , 

I,amento que el honorable señor Quezada aceptados, lo que eonsta de una ca~ta a que 
no se encu~ntre en la Sala en este momento, daré lectura si el honorable señor "Záj"lez me, 
pero a pesar de eso, ilimitando -:ln lo posible lo permite. ' 
mis obs('rvaciones, diré que estimo muí jUsti- El señor Yáñez.-Oon el mayor gusto, se-
ticado que el señor Quezada haya tratado de ñor Senador. 
eludir cuanto ántes la comision que se le ha- Elseñól' Zañartu.-La carta dicó así: 
bia eonferido. «Santiago, 17 (le julio de 1918.-Seflor don 

Yo no hago cargos a mi honorable colega; Héctor Zaüal'tu. - Pmsente. --- Distinguido. 
por el contrario, soi de los que }nas respetan señor: He puesto !'ill carta de ayer en conod
sus condiciones de todo jénero; pero su de- miento del a(eñor Madrid recomendándole la 
signac.ion dentro del mecanismo de un tribn- aceptacion de un nuevo tribunal arbitral para 
nal de este jénero, revestia un carácter espe, resolver las reclamaciones sobre la e-!ecc\on 
cütl, porque siendo el árbitro design~do, di de Maule. ' 
I'pdam\"ute, por el señor }\Iradrid, su 1'01 era el Jm sf'ñor Madrid me ha dicho que, DO ha
de un !t,bogado o Pi de un representante de hiendo sidoalwptadol:! los SenaJores pro
aquel señor. Se comprende que, conocidos por puestos por el seilor Quezada al señor Urre
él ya los Rl.Itecedentes de la recJamacion, el jola para dirimir como terceros la cOJ)trover~ 
ambiente dnl 'rribunal de Honor le haya sido siapendi~ntr) creía inútil volver sohre el 
sofocante i se comprende la rE1tirada del se- particular. . . 
ñor Quezada Acharan qne dejó frustrado de El Reñor Madrid me agregó que por BU par-

. improviso el T.ríbunal. . ' te ~l habiá .aceptado al señor Tocornal CO~O 
Una vez que renunCIó el señor Quezada, árbItro úmco 1 como tercero; que el señor' 

mí patrocinado envió al presidente de la co- Olaro Solar le habia eS[Jresad() su deseó de 
misio n del Senado encargada de estudiar los no formar parte ele tribunales elEctorales por 
antecpdentes de la eleccíon de Maule, la si- su carácter de'Ministro de E,stado, que igual 
9uiente carta: cosa ocurriria respecto del señol' :E'eliú, que 

. se encuentra en la misma situacion: i oue si 
~Santiago, 16 de julio de 1918.-Señor habia rechazado a otras personas pl:op1;estas 

don Eliodoro Yáñez.-Presente.. por el señOr Urrejola., era porque al aeE'ptar 
Estimado señor: Votada ya, como 10 será el arbitraje, hahia espresado que lo hada. en 

hoí, la eleccion de Chiloé, es forzoso que tl la intelijencia de que se designarían miem~-· 
Senado éntre a ocuparse de :l\:1allle. br08 del Senado que retlejal'an la compoilic1.ou 

Fracm:;ado el tribunal compue~o por los política de este cuerpo. . 
señores ~lwzada i Urrejola por no encontrar Siento muehísimo que el sB¡Aritn de conci
aceptacíon los nombreil propuestos para ter- liacion que ha animado'a la Oomision1 no ha
cero en discordia, i, en, mi deseo de que la ya tenido el buen resultado que sus miem
calificacion de la elecéion da Maule se desa- bros esperaban. 
rrolle en un ambiente de armonía,.le ruego, Quedo de Ud. su mui atento servidor i 
dentro de este pr,)pósito, pedir al señor Ma- amigo.-n'liodoro Yáftez ... 
drid que acepte uno de los siguientes tribu- Se dice en esta carta que el señor Claro 
nales: habia manifestado su deseo de no aceptar el-

Ruego al Senado que oiga la lectura de la nombramiento de miembro del tribunal; pero, 
lista de los tribunales propuestos por uno de atendido el espíritu benévolo del honorablf} 
los candidatos a su contendor, deapues de señor Olaro, tengo la absoluta seguridad de 
una lucha ardiente: que habl'ia aceptado si se le hubipra hecho 

«1.0 Don Fernando Lazcano, don Enrique esta peticion tanto a nombre del señor Ma-
Mac-1ver i don Joaquín Walker Martínez. drid como de mi patrocinado. 

2.° Don Ismael Tocornal, don Luis Claro Se dice tambien que igual cosa ocurriría al 
Solar i don Manuel Bunster. señor Feliú. 

·3;0 Don Daniel Feliu, don Cárlos Balmo.- Yo no sé si el señor Feliú sería consultado; 
ceda i don Beltran Mathieu. el honorable señor Yáñez podria aclarar esta 

Se despide de Ud. su aÍmo.i S. S.-(Fir~ duda. 
, mado).-Héctor Zañartu». El señor Yáñez.- No hice sino trasmitir al 
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sefíor Zañarlu la conversacion que tuve . .con endidd. No' .necesito hacer sobre esto mayo· 
el señor Madrid. ' , , res comen:arios; he querido rememorar estos 

mI señorZañartu.-Segun eso, es una su- hechos, mas que para hacer un reproche, para. 
posicion la. de que ocurria igual cosa al señor justificar la actitud de mi representado. 
Feliú. . Ahora. quiero insistir ante el Senado en una 

Termina la carta di~iendo que el señor Ma- idea que me preocapa profundamente. Creo 
·dríd httbia espresado que aceptada el arbitra- que el Senado, al calificar la eleccÍon de Man. 
je en la intelijencia de que el tribunal refie- le, está obligado a e3tudiar sus antecedentes 
jaria la composicion política del Senado., con mayor acuciosidad que tratándose si se 

Yo pregunto: ¿Qué significa esto? ~Debe tratat'll de cualquier otro reclamo electoral, i 
tener composicion política un tribunal de ar- voi a dar la razon que me asiste para tener 
bitraje que va a buscar la verdad en medio esta creencia. 
de un monton de papeles, apartando hoja Es un secreto a voces que ántes de la cam
por hoja a fin de ver si el Senador por Mau- paña eleCftoral del 3 de marzo i \ durante ella 
le es el señor Madrid 0:131 señor Zalíartu? í despues de ella, los partidarios del señor 

Yo C'reia qUtl esto era un tribunal de 40- Madrid les daban a sus ajentes en Cauqué
nor; pero en este caso se exije que sea el 1'e- nes, toda clase de garantías de que el,Sena
flejo de la mayoría política del Senado. Esto do calificaría las elecciones en Íorma tal que 
no 10 entandaré nunca. ' esta ,caballero quedada como representante 

¿Es decir que se pedia al tribunal de honor de, la provincia, cualquiera qua fuese el re
una. resoludon política'? f,Cuál era entóJ;lces suI'tado dol acto electoral. Cuando se pragun

"Ell objeto de designar un tribunal de honor? taba a esos ajentes como es que llegaban a. 
Sabemos que la mayoría del Senado es la provincia con un candidato a última hora. 

aliancista; pero sabemos tambien que esta i que venia a combatir a otro cándidato que 
. mayo da no resolverá esta enestion con Cl'ite- ya había sido otras veces reptesentante de la 
no político, i que reconocerá como Senador propia provincia i que tenia el éxito asegura· , 

. ~rMaule al que haya sido lejítimamente do, cuando se les hacia ver que iba.n derecho 
-elejido. . a un descalabro, ellos se sonreían con aire 

Se habla aquí de que el señor }fadrid de- misterioso i contestaban: tenemos la mayoría 
soaba un tribunal que represehtal'a la mayo- del Senado. ' 
.ría del Senado, F.1ste recurso que ,puede talvez servir entre 

Pues bien, toca la casu~lidad de que todos las ~ajas es:fer~s del núcleo electoral, parece 
los tribunales propuestos por mi de:fendido imposible que pudiera formar parte de las es
,representaban a la mayoría del Senado; pero pectativas electorales de un candidato. Pero el. 
parece que se quería un tribunal que repl'e- Honorable Senado que acaba de ver· cómo es
.sentara a esta mayoría con ciertos hombres, te mismo candidato ha rechazado el arbitraje 
con determinadas personas. Los señores Laz de los hombres mas dignos i mas prestijiosos 
'CallO i Mac-Iver militan en las filas oe la ma- del liberalismo, tendrá que preguntarse si no 
yoría de esta Cámara, de manera quo en rel es ineludible esce dilema; o el señor }fadrid 
lidad la misma mayoría habóa de wtar refle- tienl3 confianza en la. justicia de sus reclama
jada en el tribunal; pero seria una mayoría ciones o no la tiene. Si tiene confiauza, no se 
en las condiciones que buscábamos, es decir, comprende cómo ha podido rechazar un Tri. 
que buscara la ,verdad en esta eleccion. bunal de Honor en que figuraban los hcm-

¡tAcaso no forman parte de la mayoría bres mas prestijiosos i los criterios mas sanos 
aliancista 'de esta Cámara log miembros del del pais. 1 si no tiene confianza en su causa, 
'Segundo de 108 tribunales propuestos, seño- si sabe que está ocupando ese bance ilegal
res Tocornal, Claro Solar i BUDster~ Pues, mente i contra la voluntad de la provincia de 
.aquí la alianza no solo tenia la mayoría, sino Maule, es una osadía que venga a pedirle al 
que la unanimidad del tribunal. Senado de la República un Íallo favorable. 

Finalmente, 10 mismo sucede con el tercer Yo b~en sé que en el fondo de su concien
tribunal, compuesto de los señores Feliú, Ma- cía 1'11 110 puede pensar que va a tener de su 
thieu i Balmaceda. Aq ílÍ tambien estaba en parte la parcialidad de este alto cuerpo, El 
mayoría la alianza. pais confía a treinta ¡ siete ciudadanos la mi~ 

De manera que el pretesto que ,se dabatad del Poder Lejistativo. Es alto honor lle
para no aceptar la idea de nombrar un tribu- gar, señor Presidente, a este recinto; la ma
nal nada vale, pOl'que, la mayoría del Senado yor parte de los Senadores han alcanzado ya 
habría estado representada con mayoría en los días apacibles en que la pasion acalla, en 
todos los tribunales propuestos por mi de- que la concepcion de la justicia se hace mas 
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aeréna, en4U6se ve mas nítidamente la ne· Sabe, el Honorable Senado, que el colejio 

~sidadd~ legar a los que vienen de8pues un provincial de Manleasignó al se~or Manuel' 

uombre sin mancha, i de COnservar el presti- J. Madrid tres mil seiscientos cincuenta idos 

jio de las altas instituciones que nos abrigan votos i a· don Héctor Zañ.art~ tres mil qui-

en sn seno. No me atrevo, pues, a creer, nientos cincuenta i uno. ., 

cualquiera que haya sido la audacia o la ig- La Comísion Revisora de Poderes acoJlen

norancia de los ajentes electorales dél señor do una peticion formulada por el señor Zat

Madrid, que ellos piensan sinceramente que ñartu, rectificó el escrutinio provincial. i l~ dió 

van'a poder arrancarle al Senado una resolu tres mil seiscientos dos al señor :Madrld 1 tres 

cion abiertamente ~ontraria a toda justicÍa. mil seiscientos uno al señor ZaZiartu. ' 

La vida de muchos de los ciudadanos Es bueno que el Senado' conozca por qUB 

ilustres que ocupan un asiento en el Senado uno ne los candidatos concurrió co~ poderes 

.se· confunde COn {a historia del paia en el úl- que tenian sobre su contendor Cien votos .de 

timo terció de siglo. Sus procedimientos son mayoría. Fué porque en seis mesas se hizo 

el ejemplo que habrán de seguir no solamen- una f:tlsificacioll de lo mas burda. . 

te los demas compatriotas que hoi dia miran Ea. cinco d,('t estas mesas la altera~10n del 

·con interes sus pasos, sino tambien las jene- résultado de la eleccioniba enc~mmada !l 
raciones venideras. Quienps así tienen, seiíor modificar los cómputos d~ la eleccl?n de ~l. 

~residente, sobre sus hombros la TI:lsponsabí- putados, i con este motivo se le qmtaron cm

lIdad de formar el criterio de moralidad de cuen\a votos al señor Zañartu. 

un país, no habrian de aceptar, por móviles La forma en que se hizo est~ fraude es tan 

políticos, ni por el interes mezquino de con- elemental como aquello deL huevo de Colon. 

seguir 'ln voto mas en el Silnado, que ese En el momento de leerse las actas en el cole

criterio se corrompa mas hondamente, que se jio departamental, se leyó: ochenta votos por 

desmoralicen mas todavía de hábitos de la el señor Zañartu i ciento treinta por el señor 

vida ciudadana del país, por I cuyo porvenir Madrid, en vez de leer a la inversa, como e!a 

-ellos responderán aute la historla.-Ni el se- lo lejítimo, sf'gun el' escrutinio. Por este SlS

ñor Madrid ni sus ajentes pueden contar tema, el señor Madrid obtuvo cien votos de 

c~>n esa ayuda.' que invocaban en la provin- mtlyorla sobre el señor Za.ñartu. . 

ma de Maule, mdebidamente, como un recur- I!:s cierto que despue'S todos han re.conoCldo 

so electotal que les estaba vedado. estafalsificacíon; pero no es ménos Cl~~to que 

Al rechazar .el Tribunal de Honor, al traer en el colejio departamental nada se dIJO res

estas reclamaClones ante el Senado, envuelta pecto de ella, i 'que despues, cuando fué He

en un fárrago de papeles i de incidencias vada al colejio provincial, no hubo una sola 

inútiles, se ha contado con oscurecer la ver- voz que se levantara para pr~estar del frau

dad i,tpri hacer perder, por el cansancio o de. Es así como el señor Madrid ha llegado 

por la.confusion el criterio del Senado, dan- con poderes al Senado. _ 

,do así lugar a que sea solo el sentimiento po- La Oomision 'Revisol"a pidió los cuadernos 

lítico eL que predomine. de actas que se manuan al Senado, i entónces 

Pero ni aun esto se conseguirá, porque las vió que se había cometido este fraude en fa

reclamaciones son de tal manera clara i de vor del señor Madrid. 

tan fácil exámen, que despues de oírme no Despues de este tijeretazo dado. a los po- . 

habrá. nadie que tenga, ni siquiera el pretesto deres del señor Madrid por la Comiswn Revi· 

~e no haberse dado cuenta clara de la cues- so,:a, el sefio!' Zañartu recJamó a!gunos votos 

tlOn. que la junta receptora no le habIdo escrutado, 

Paso pues, señor Presidente, seguro i tran- contraviniendo la lei. 

quilo-seguro por la justicia de la causa cuya . Los antecedentes de este fraude habrían 

defensa. he tomado, i tranquiló porque cu~- dado una luz vivísima sobre la eleccion; nat

to con la imparcialidad del Senado-a anali- bria sido sumamente interesante que el Se

zar estos reclamos. nado hubiera· conocido los detalles de este 

. '~ntro al estudio de la eleceion de Maule fraude para que los señores Senadores habie

con el mas intimo convencimiento de que ha- ran podido apreciar los procedimientos em

b!é de encontrar, sin yiolencia alguna, jUlSti- pleados por uno de los candidatos, i que su. 

Cla leal de parte de mIS honorables colegas. contendor en ningun caso habria antorizado 

Pero ántes de entrar al detalle de estas en un caso semejante. 

r~claniaciones, deseo ha;-er algunas observa- Pues bien, cuando ya )a cosa ib~ a salir del 

Clones de carácter preViO, que se refiere a un estado de proceso, como dicen los abogados, 

punto que estimo de importancia primordial. cuando estos procedimientos iban a se.r cono-
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cidos de todo el mundo, lqué se hizo para «Ante el Tribunal Calificador de Poderes 
ocultar los antecedentes~ Se culpó al presi- el señor Zañartu hizo presente diversos vi-

. . dente dp una de las mesas de haberse robado cios de forma que ante la Comision solo ha 
un reloj en Melipilla, i con este motivo: el mantenido en los puntos siguientes: 
juez de este departamento pidió el proceso, }.l> (~l1e en la Jnnta Receptora de !as sec· 
que está todaVÍa en su poder. . ciones l.a i 2." de la subdelegacion 1.& d~l 

Raí en el Seaado jurisconsultos distinguí- departamento !tata, se dejaron de escrutar 
dos a quienes quisiera cons¡uUar sobr,e si seria siete cédulas, habiéndose pupsto constancia 
posible en esta situacion hacer traer ese pro- en l~s aetas dp, <Jue cuatro de ellas corrp.spfln
ceso al Senado. Yo quisiera conocer la opio dian al señor Zañartu i tres al señor Madrid; 
nion de algunos de ellos sobre el particu- 2.° Que en la s~ccion 1.", de la 2.& subde
lar. . . legacion de C9;uquénes, la Junta se negó a es .. 

El señor Yáñez -¡',Me parece que Su Se- erutar una cédula emitida a su favor a pre
ñoría me mira con aire de interrogacion'? . _ testo de que su nombre i apellido estaban e8- . 

El señor Zañartu.-Es que tengo en alta critos con lápiz, habiéndose tarjado con lápiz,. 
valía los conocimientos jurídicos del señor los nombres impresos. 
Senador, i quisiera que Su Señoría nos diera Abiertos por la Oomision los paquetes de 
su opÍnion sobre el particular. vótos, pudo comprobarse la .efectividad de-

. El señor Yáñez.-Agradezco mucho las be- las aseveraciones del sell0r Zañartu i la exis-
~ név?las palabras de Su Señoría, i solo puedo tencia de las marcas denuncÍadas. 

deCIrle 9~e este espediente no fué pedido por La Oomision estima que la junta recepto. 
-la COnllSlOn porque el asunto I:t que se refiere' ra debió escrutar las cédulas warcadas, de
S? Señoría no era del resorte de ella. í en jaudo testimonio de la existencia de la mar
VIsta de que la ComisÍon Revi'3Nahabia fa- ca en conformidad a la leí, i que, en el [}re
lIado ya sobre el particular., sente ea so, está establecido el hecho de ]a 

El señor Zañartu.-Si€mto no haberme existencia de señales que individuali:::an las 
hecho comprender del honorable Senador cédulas indicadas, pero que seria inoficioso 
por Valdivia. una declaraeion espresa sobre el partieular, 

l\{i pregunta era si el Senado puede o no por cuanto, atendidos los acuerdos de la 00-
pedir este espediente,'que podría ser la punta mision en las reclamaciones de fondo, ella no 
~ue serviria para desenredar el ovillo. En fin, influiría en el resultado jeneral de la éiee,
consultaré el punto deapues. a fin de ver si cion). 
es posible pedir que se traiga cse espediente 1m Honorable Senado comprenderá que,. 
para poder estudiarlo aquí. habiéndome impuesto del infJrme de mayo-

En seguida mi representado pidió a la Co· ría por la lectura que de él se acaba d~ hacer, 
misio n Revisora de Poderes que le t'scrutara no pueda entral" a analizar en detal.; pero· 
un voto que se habia emitido en su favor en me limito a hacer esta observacion de pasoi 
l~ seccion primera de la segunda sub.rldpgn- sobre la cual volveré despues con m~yores 
ClOn del d~partamento de Cauquénes, 1 cuatro antecedentes. 
votos que habia obtenido en las secciones pri- Yo digo, ¿c6mo puede asegurarse en 6Ste
mera i segunda del departamento de Itata, inlorme que dos votos no illfluyen ee el re
que no le habian sido escrutados, como tam- suItado de la eleccion? ~No estamos viendo 
poco se le escrutaron al señor Madrid tres que el sl':ñor Madrid está dentro de esta Cit
votos que obtuvo en esas mismas mesas. mara con solo un voto de mayoría'~ Repetida 

La Comision Revisora estimó que esta era la elecclon, ¿quién podría decir que en esa 
una cuestion de fondo, i que, por lo tanto, no repet,ieion no pu~da triunfar o;:on un voto lUJO 

podía pronunciars9 sobre eBa; pero entónces 11 otro de los dos candidatos, i entónces esos 
mi representado formuló esta \Cuestion, que <4>s votos serian decisivos? 
es de fondo, ante la Comision del ~enado, i Lo natural habría sido que la Comision se 
no necesito decir: porque el Senado acaba de hubiera pronunciado sobre el particular i que' 
oir la lectura del informe de mayoría, que la no nos dijera que no tiene para qué pronuu· 
Comision encontr6 que, efectivamente, esos eíarse sobre eL punto porque esos votos no 
votos no habi.m sido escrutados a favor del alteran el resultado, jeneral de la eleccion. 
señor Zañartu. Me permito pedir que se traigan eflos votos 

Ruego al señor Secretário que tenga l~ al Senado para que sean vistos por los se
bondad d~ leer las conclusiones del informe ñores Senadores . 

. de mayoría. He tenido ocaaion de leer una luminosa die-
El treñor Secretario.-Dice así: cuaion habida en esta Sala en el año 19Ui .. 
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flobÍ'e la. eleccion de Salamanca, en la que se . Hevisora, si despues la Oomision Informante 
dejó establecido qué es 10 que debe enten- de esta Cámara reconoce la ilegalidad cometi~ 
derse por voto marcado, i en la que aparecen da 'con el otro candidato, ino habria lugar a for~ 
laR autoriz&das opiniones de los honorableEi mular una cuestiQn previa ~ la ,calificacion del 
Senadores de Valdivia i de Atacama. De modo fondo de la eleccion'? Yo no formulo esa cues· 
que el Honorable Senado tiene un arsena\ de, tion previa, pero me parece que el Honorable 
antecedentes sumamente interesantes sobre Senado tiene la obligacion de haeerlo.Elbena
lo que en aquel tiempo se estimó que signifi- do tiene la obligacion de velar porque en este 
eaba marca en un voto. recinto se encuentren reunidos los ciudadanos 

Como estoi reeíen llegado a esta Oámara, que hayan obtenido en las urnas la mayoría 
no conozco los precedentes que pueda haber de los sufrajíos i no la minoría. 
:a este respecto; pero puedo anticipar que el Piense el Honorable Senado en lo que ocu
'('¡enado habrá do aceptar como bueuos estos rriría. si por un momeuto se aceptara la novÍ
votos que se dicen marcados, aplicando la sima teoría que insinúo, según la cual debe- ., 
misma teoría que acept6 en aquel entónces. rían entrar a las Oámaras aquellos que hayan 

Pero hai todavía una observacíon de mayor obtenido la. minoría de los sufrajios i no la 
importancia. mayoría. De un golpe cambiaría la composi-

1m informe d0 la mayoría dice que los pre- cÍon política de nuestro Oongreso, i de todos 
sidtJntes de mesas no escrutaron estos votos los parlamentos del mundo, i las elecciones 
marcados. . pasarian a ser de esta n¡anera una carrera al 

Si se hubieran escrutado, el señor Zañartu gana-piel de. 
habria obtenido mayoría sobre el señor Ya- Yo formulo estaobservacion al Honorable 
{irid, i habr~~ ,entrado a esta ~al~ como repre- Senado, i me alienta la esperanza de que se
s~ntant~ leJlb:n0 de la provmCl~ de Maule. rá acojida; él verá si son o no marcados los 
SI alsenor Zanartu no se le conSIdera, en e~te votos a que me he referido. Si son marcados, 
.n:0mento como repreRenta?te de esa provm- está bien el señor Madrid en el puesto que 
'CIa, es porque se h~ comehd,o un fraude por hoi ocupa; en caso contrario i espero que esa 
parte de los respectIvos presJd~ntes de mesas. será la resolución del Senado vendrá a ese 

y Q creo que no se p\~ede hace; ~l Honora- puesto, como Senador, presu~tivo al menos, 
ble Senado una revelaclOn mas serIa, en estos el señor Zañartu. 
moment~s ~x: que como ?uerpo col~jia?o tíe-\ Pido, pues, al señor Presidente, que haga 
n~ la obhgaclOn de ver SI s.u constItuclOn se I traer esos votos al Senado, a fin de que los 
.ajusta perfectamente a la 1el. 1 señores Senadores puedan examinarlos. 

¿Cuál es la obligacion que tiene el Hono- El ,se.ñor Tocornal (PJ.'&Sidente).-~Su Se
rabIe Senado respecto de las personas que se ñorÍa desea que se ·traigan· en el acto esos 
presentan aquí como representantes de las votos? 
provincias? ¿Es acaso considerar como SE'na~ El sefior Zañartu.-Como faltan pocos mi
ooros .. a <1qu~l~os que tnl,\;\ll la ,minoría de los nutos para la hora en que se acostumbra sus
sufraJlos emItIdos en una eJecclOn, o a los que pender la sesion, i no están a la mano por el, 
traen la. mayoría'? momento, tendria yo que entrar a otro órden 

En el.caso actual se ve clar~mente que solo de consideraciones, tal vez seria mejor sus
unac~o Ilegal d~ algrnn~spresldentes de mesa pender desda luego la. sesion. 
ha pnvado al ~enor Zanart.~ de ocupar en esta El señor TocornaJ. (Presidente) .-Se sus-. 
Cámara un aSIento que mIentras tanto ocupa pende la sasion. 
el señor Madrid.. .' . 

Ahora. bien, si los poderes de uno de los Se 8uspendió la seswn. 
-candidatos fueron objetados en la Comision A segunda hora no continuó la sesion. 

• 
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